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Señores: 
JUZGADO SEXTO (6) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ - TOLIMA  

Medio de Control:   Reparación Directa  
Demandante:         YOHANNA HERNANDEZ y otros 
Demandados:        HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA 
Radicación:            73001-33-33-006-2021-00089-00
 

Respetados Señores: 

LEIXY KARINA LASTRA GOMEZ, en calidad de apoderada Judicial del HOSPITAL FEDERICO
LLERAS ACOSTA ESE,  dentro del proceso de la referencia, allegó al Despacho el escrito con
la Contestación de la Demanda, Junto con los anexos enunciados en el acápite respectivo. 
Désele el trámite correspondiente. 

POR FAVOR ACUSAR RECIBO!! 

Cordialmente,

Karina Lastra Gomez 
Profesional Universitaria
Hospital Federico Lleras Acosta E.S.E



Nit. 890.706.833-9

 

CONTESTACIÓN DEMANDA 
RAD: 2021-00089-00 

 

 

CONTESTACIÓN MEDIO DE CONTROL REPARACION DIRECTA RADICADO N° 2021-
00086-00  

Página 1 de 29 
 

1 

 
Señora:  
JUEZ SEXTO (06) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

IBAGUÉ – TOLIMA.  

E.            S.             D. 
 

 
Referencia: Medio de Control: Reparación Directa 

Demandante: YOHANA HERNANDEZ MEDINA, DIANA MILENA HERNANDEZ Y 
OTROS 
Accionados: HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA ESE. 

Radicado: 73001-33-33-006-2021-00089-00  
Asunto: Contestación de demanda 

 
 
LEIXY KARINA LASTRA GOMEZ, mayor de edad y residente en el Municipio 

de Ibagué, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 38.210.192 de 
Ibagué y portadora de la Tarjeta Profesional Nº 205.426 Expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada Judicial de la 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA 
DE IBAGUE-TOLIMA, con domicilio en la ciudad de Ibagué, de acuerdo con el 

poder conferido por su actual representante legal LUIS EDUARDO 
GONZALEZ, me permito dar contestación a la demanda de la referencia, en 

representación de la ESE - HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE 
IBAGUE – TOLIMA en los siguientes términos:  
 

I. DE LAS PRETENSIONES: 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, como 
consecuencia de lo anterior solicito al Honorable juzgado condene en costas a 
la parte demandante, quien ha acudido  sin acreditar los hechos que sirven de 

fundamento de las pretensiones, toda vez que el fundamento jurídico y factico 
no contrasta con el actuar medico profesional brindado, pues está basado en 

un concepto emitido por el apoderado de la parte demandante y a las 
excepciones que adelante propondré. 

 
De esta manera el HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA ESE, realizó todo lo 
concerniente a lo que en su obligación era pertinente referente al 

Procedimiento y servicio de salud, lo cual se traduce en la imposibilidad de 
garantizar la total recuperación de todos sus pacientes, pues es claro que su 

actuar diligente consiste en desplegar toda su capacidad instalada y Talento 
Humano en Salud para asegurar la recuperación del paciente. Sin embargo, 
para el caso bajo análisis EL HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA ESE, 

realizo el siguiente proceso de acuerdo a los requerimientos del paciente y de 
su Medico Tratante, el cual fue al momento del Ingresó al Servicio de 

Urgencias de la entidad Hospitalaria que representó, traslado primario (es decir 
no aceptado por referencia) en ambulancia básica por mordedura de serpiente 
de aproximadamente 5 horas de evolución, se requiere manejo con suero 

antiofídico polivalente, realiza comunicación con línea nacional de toxicología; 
código de atención 505773, quienes dan indicaciones sobre el manejo; 

monitorización en Unidad de Cuidados Intensivos, exámenes complementarios 
y aplicación de suero antiofídico, en ese mismo momento, al corroborar de no 
existencia de dicho medicamento se inician tramites de remisión y se realiza 

comunicación con SECRETARIA DE SALUD PARA LA CONSECUCION DE SUERO 
ANTIOFIDICO.     
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Por las razones antes expresadas, solicito de la forma respetuosa se absuelva a 

la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE 
IBAGUÉ-TOLIMA, y en su lugar declarar que las actuaciones que desplegó la 
administración pública, estuvieron ajustadas a la lex artis y en consecuencia se 

declaren probadas las excepciones propuestas en el presente escrito. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES:  
 
Es así como solicito despachar desfavorablemente y desechar las declaraciones 

y condenas de la parte demandante por las siguientes razones: 
 

PRIMERO: Conforme a esta pretensión se establece que acorde con los 
protocolos y guías médicos y de lo que se evidencia en la Historia Clínica del 

paciente MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL (Q.E.P.D.) se especifica que la 
atención en salud prestada por parte de mi representada EL HOSPITAL 
FEDERICO LLERAS ACOSTA ESE, se realizó de manera idónea, eficiente sobre 

todo considerando que desde el ingresó fue considerado como paciente criticó 
e inmediatamente trasladado a la sala de reanimación en donde recibió 

tratamiento integral.  
 
 

(…..)Motivo de la consulta: ME PICO UNA SERPIENTE Enfermedad Actual: 
PACIENTE MASCULINO DE 80 AÑOS QUE CONSULTA AL SERVICIO ´POR 

CUADRO CLINICO DE 5 HORAS (17+30) DE EVOLUCION CONSISTENTE EN 
MORDEDURA DE SERPIENTE, NO SABE CUAL, EL CUAL LE PROVOCA ATAUE 
UNICAEN CARA LATERAL DE ANTEBRAZO IZQUIERDO, ASOCIADO A EDEMA, 

FLICTENAS EN ANTEBRAZO, DOLOR A LA MOVILIZACION Y GINGIVORRAGIA. 
NO REFIERE OTRA SINTOMATOLOGIA ASOCIADA, PCTE ES TRAIDO EN 

AMBULACNIA BASICA, EVENTO EN ZONA RURAL DEL TOLIMA " VEREDA LA 
CAIMA DE ALVARADO". Revisión por Sistemas: DOLOR EN ANTEBHRAZO, 
EDEMA, HEMORRAGIA LOCAL, GINGIVORRAGIA. 

 
 

“(….) Neurológico: SIN DEFICIT, CONCIENTE, ORIENTADO, LCIDO Piel y 
Faneras: FLICTENAS EN CARA LATERAL DE ANTEBRAZO IZQUIERDO. 
DISCRETA EQUIMOSIS ANALISIS: PACIENTE MASCULINO DE 80 AÑOS CON 

ACCIDENTE OFIDICO DE 6 HORAS DE EVOLUCION, NO SE CONOCE EKL TIPO 
DE SERPIENTE. EN EL MOMENTO ESTABLE HEMODINAMICAMENTE, ´PERO 

CON ALTO RIESGO HEMORRAGIA MAYOR, SINDROME COMPARTIMENTAL, 
QUIEN REQUIERE MANEJO CON SUERO ANTIOFIDICO POLIVALENTE, ME 
COMUNICO CON LINEA NACIONAL DE TOXICOLOGIA CODIGO DE ATENCION 

505773 - DAN INDICACIONES - SE REQUIERE MANEJO Y MONITORIA EN UCI, 
EXAMENES COMPLEMETNARIOS, APLICACION DE SUERO POLIVALETN, EN EL 

MOMENTO SIN DISPIONIBILIDAD DE DICHO ANTIDOTO, POR LO QUE SE 
INICIAN TRAMITES DE REMISION Y/O CONSECUSION DE LOS VIALES, SE 
CONSIDERA INTOXICACION MODERADA. SE LE EXPLICA AMPLIAMENTE A 

FAMILIARES (DOS HIJAS) ESTADO ACTUAL Y POSIBLES 
DESENCADENAMIENTO FATAL DEL CTE, ´PUEDE REQIUERIR MANIOBRAS 

INVASIVAS EN CASO DE SANGRADO MASICO Y/O APLICACION DE PLASMA, 
REFIERE ENTENDER Y ACPTAR. PLAN TERAPEUTICO: MONITORIA SALA DE 

REANIMACION..- VALORACION POR UCI LACTATO DE RINGFER BOLO DE 
1000CC CONTIUAR 100CC HORA TRAMADOL 25MG CADA 8 HORAS EV SUERO 
POLIVALENTE ANTIOFIDICO #6 AMPOLLAS PASAR EV LENTO LOS PRIMEROS 

20 MINUTOS, SI NO HAY REACCION ALERGICA, COMPLETAR EN BOLO 
OMEPRAZOL 40MG CADA 12HORAS S/S CH. TIEMPOS, IONOGRAMA, FUNCION 
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RENAL, PDEO, FIBRINOGENO, GLICEMIA, PERFIL HEPATOPANCREATICO 

COMPLETO VIGILANCIA ESTRICTA DE SIGNOS VITALES (……)” 
 
Lo anterior deja establecer de acuerdo al Análisis Médico de la Historia Clínica 

que la atención prestada durante el tiempo que estuvo en nuestra institución 
Hospitalaria fue adecuada y oportuna, se dispuso de los medios necesarios 

para su estado clínico, se cumplió con lo estipulado de acuerdo a su patología, 
desde el momento del ingresó se determina la necesidad de tratamiento con 
suero antiofídico, al constatar su no existencia en el Hospital se inician 

inmediatamente los trámites necesarios para su remisión a una institución 
prestadora de salud que contará con dicho medicamento tan pronto estuvo en 

el Servicio de Urgencias, luego de realizar las pruebas de sensibilidad 
necesarias, sin documentar complicaciones inmediatas.  

 
El Hospital realizó su procedimiento dentro de los protocolos, presentando 
diligencia y buen servicio médico, en lo referente al paciente MARCO ANTONIO 

HERNANDEZ CEDIEL (Q.E.P.D.), en el sentido que durante su estancia en el 
Hospital además de los médicos generales de Urgencias, fue valorado y tratado 

en conjunto por Cirugía General y Cirugía de mano, este último luego de 
documentar síndrome compartimental en su miembro superior, decide 
realización de Fasciotomia procedimiento el cual se realiza en salas de Cirugía 

exitosamente y sin complicaciones inmediatas.  
 

Además que la historia clínica se encuentra consignada la anterior afirmación 
donde se describe todo el procedimiento realizado por lo tanto no se entiende 
las afirmaciones del apoderado de la parte demandante donde infiere la 

responsabilidad en la muerte del señor MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL 
(Q.E.P.D.), por parte del ente Hospitalario que representó tal y como se refiere 

en la demanda.  
 
SEGUNDA: Se expresa que entre las pretensiones expuestas por el apoderado 

y demandantes en razón de las cuantías por la reparación de Perjuicios 
Inmateriales y Perjuicios Morales, se tiene que fueron propuestas de manera 

contraria a las ordenadas por el Honorable Consejo de Estado, de esta manera 
se expone a continuación la siguiente tabla resumen de las pretensiones de los 
demandantes: 

 
 

DEMANDANTE PARENTESCO PERJUICIO MORAL en 
S.M.L.M.V. 

YOHANNA HERNANDEZ 
MEDINA  

HIJA  100 

DIANA MILENA HRNANDEZ 
MEDINA  

HIJA  100 

FERNANDO HERNANDEZ 
MEDINA  

HIJO  100  

 TOTAL 300  

 

De conformidad con la evolución de la jurisprudencia, la Sección Tercera del 
Consejo de Estado reconoce tres tipos de perjuicios inmateriales (DOCUMENTO 

FINAL APROBADO MEDIANTE ACTA DEL 28 DE AGOSTO DE 2014 REFERENTES 
PARA LA REPARACIÓN DE PERJUICIOS INMATERIALES-CONSEJO DE ESTADO, 

SECCIÓN TERCERA):  
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i) Perjuicio moral;  

ii) Daños a bienes constitucionales y convencionales.  
iii) Daño a la salud (perjuicio fisiológico o biológico), derivado de una lesión 
corporal o psicofísica.  

 
En la presente pretensión se quiere expresar lo referido por el consejo de 

estado en sentencia unificada en lo referente al desconocimiento que la 
honorable corporación determina a este tipo de perjuicios en lo relacionado a 
los Perjuicios Morales ya no es procedente referirse de esta manera por cuanto 

el termino establecido es denominado daño a la salud1.  
 

De lo antes expuesto, se precisa que el HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA 
ESE cumplió con su objeto social al proporcionarle todos los medios de 

recuperación de su estado de salud, durante la estancia en el Hospital se 
ofreció la mejor atención posible, siguiendo las guías y protocolos existentes en 
la literatura médica actual. De igual forma, durante la estancia del paciente en 

el Hospital siempre su cuidado estuvo a cargo de personal idóneo para su 
cuidado (médico y paramédico). Además lo mismo que se ha referido 

anteriormente, el Hospital realizó su procedimiento dentro de los protocolos 
respetando el tratamiento y los cuidados que el necesitaba, presentando 
diligencia y buen servicio médico, las autorizaciones y remisiones para la 

atención médica y los procedimientos, esto nada tiene que ver con mi 
prohijado pues esto correspondía a la empresa aseguradora quien es la 

directamente responsable de expedir las autorizaciones y realizar de manera 
efectiva la remisión.  
 

Por lo anterior podemos establecer que el apoderado falló en su pretensión, 
toda vez que no se puede dar más de lo pretendido, y en el caso en concreto, 

se pretende el restablecimiento de un perjuicio que no está considerado dentro 
de nuestro ordenamiento jurídico, por lo que solicito señor juez deniegue esta 
exigencia por no encontrarse en el marco del derecho según lo establecido por 

la honorable corporación. 
 

TERCERA: En lo que corresponde a la presente pretensión se expresa al 
despacho que la misma no puede tenerse como tal calidad procesal por cuanto 
no tiene que ver con el contenido de la demanda. 

 
CUARTA: En atención a esta pretensión se debe tener en cuenta lo probado en 

debida forma durante la etapa probatoria prevista para ello.  
 
Verificadas las pretensiones en las cuales se fundó la presente demanda, se 

debe establecer de forma expresa al Juez de Conocimiento: 
 

i. De los actos médicos practicados y los hechos médicos legales no se 
incurrió en falla del servicio, ni mucho menos en mala praxis por el 
contrario, el paciente fue atendido en forma inmediata y se realizó todos 

los procedimientos para salvar su vida de manera permanente y 
continua, por el personal de la institución y sus mejores especialistas; 

las actuaciones médicas que se  desplegaron se siguió  a lo establecido 
en el artículo 2 de la ley 23 de 1981, capítulo II y en los artículos 1, 

2,11, 13, 44, 48 y 49 de la Carta Política de 1991; en otros términos el 

                                                 
1 (…) se recuerda que, desde las sentencias de la Sala Plena de la Sección Tercera de 14 de septiembre de 2011, exp. 19031 y 38222 (…) se adoptó 
el criterio según el cual, cuando se demanda la indemnización de daños inmateriales provenientes de la lesión a la integridad psicofísica de una 
persona, ya no es procedente referirse al perjuicio fisiológico o al daño a la vida de relación o incluso a las alteraciones graves de las condiciones de 
existencia, sino que es pertinente hacer referencia a una nueva tipología de perjuicio, denominada daño a la salud (…) 
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actuar fue en grado sumo prudente y diligente a si se desprende de la 

historia clínica que se remite con la contestación de la presente 
Demanda.  
 

ii. De ningún modo el actuar médico fue omisivo, es decir está  acreditado 
que se adoptaron con diligencia y cuidado todas las medidas necesarias 

requeridos dentro del actuar médico para el restablecimiento de la salud.  
 

iii. El personal médico y paramédico que atendió al paciente, le dieron las 

órdenes médicas adecuadas, se le practicaron los exámenes de 
laboratorio y se utilizaron los procedimientos médicos quirúrgicos que se 

encontraban al alcance de la capacidad operativa de la E.S.E..2, 
conforme lo establecen las mismas guías de manejo y protocolos 

médicos, de acuerdo a la patología para el efecto se realizaron los 
exámenes previos que las guías y protocolos establecen como condición 
obligatoria y previa a la realización de cualquier intervención. 

 
iv. Conforme la posición del Consejo de Estado, no basta con la enunciación 

de los hechos, para establecer la responsabilidad de la demandada, en 
virtud de ello, es claro que la parte demandante no suministró la prueba 
siquiera sumaria de la conducta del Hospital y mucho menos del Nexo 

causal entre la falla supuesta de la ESE HOSPITAL FEDERICO LLERAS 
ACOSTA ESE DE IBAGUE.  

 
En relación con la responsabilidad del Estado por la prestación del 
servicio médico de salud, corresponde a la parte actora acreditar los 

supuestos de hecho que estructuran los fundamentos de la misma; es 
decir, debe demostrar el daño, la falla en la prestación del servicio 

médico hospitalario y la relación de causalidad entre estos dos 
elementos, para lo cual puede valerse de todos los medios probatorios 
legalmente aceptados, entre los cuales cobran particular importancia el 

o los indicios que puedan construirse con fundamento en las demás 
pruebas que obren en el proceso, en especial para la demostración del 

nexo causal entre la actividad médica y el daño ocasionado, ya que sin 
la concurrencia de estos elementos no se logra estructurar la 
responsabilidad del Estado3.  

 
v. No se establecen los elementos requeridos para la declaratoria 

de responsabilidad del HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE 
IBAGUÉ-TOLIMA, EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO; con base en la 
evolución jurisprudencial edificada en relación con la responsabilidad 

médica es dable concluir que su fundamento encuentra sustento en la 
falla probada del servicio, en la que deben estar acreditados todos los 

elementos de la responsabilidad como son (i) el daño (ii) la falla del 
servicio y (iii) el nexo de causalidad, sin que haya lugar a presumirlos. 

 

En síntesis, la responsabilidad médica debe estudiarse bajo la óptica de 
la falla probada en la cual deben estar acreditados todos los elementos 

que la configuran, trabajo en el que cobran especial trascendencia los 
indicios.  

 
Teniendo en cuenta que dentro de la presente demanda no se prueba la 
existencia del nexo causal como elemento de la estructura de la 

                                                 
2 Así quedo consignado en el Informe del comité de conciliación y en la Historia clínica de la paciente. 
3NOTA DE RELATORIA: Al respecto consultar sentencia de 16 de julio de 2008, exp. 16775 
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responsabilidad del ente hospitalario y en ausencia de material 

probatorio se solicita absolver a mi defendida.  
 

 

II. REFERENTE A LOS HECHOS: 
 

AL HECHO PRIMERO: Parcialmente cierto por cuanto a la fecha coincide con 
lo establecido en los registros civiles allegados por los Demandantes, respecto 
al lugar donde residían no nos consta por cuanto son hechos que no se 

encuentran demostrados, toda vez que corresponde a las afirmaciones hechas 
por el accionante, las cuales deben ser probadas documentalmente como lo 

dispone el procedimiento civil para el efecto, ya que no se aportó la 
certificación que acredite tal situación. 

 
AL HECHO SEGUNDO: El lugar de residencia ni el lugar donde presuntamente 
ocurrieron los hechos, corresponden a afirmaciones hechas por los 

demandantes, las cuales deben ser probadas documentalmente como lo 
dispone el procedimiento civil para el efecto. 

 
AL HECHO TERCERO: Es cierto, que EL PACIENTE  MARCO ANTONIO 
HERNANDEZ CEDIEL (Q.E.P.D.) quien ingresa al servicio de Urgencias en 

Código Primario sin ser comentada del HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA 
ESE,  el día 01 de marzo del año 2019, como quedo consignado en la Historia 

Clínica del paciente.  
 
AL HECHO CUARTO: Es cierto, sin embargo se debe precisar que  La 

valoración médica brindada a la paciente en el Hospital Federico Lleras Acosta 
E.S.E. de Ibagué – Tolima, se establece en la historia clínica que se adjunta 

con este escrito, la cual debe ser apreciada y valorada en conjunto para poder 
establecer de forma clara y precisa la veracidad del hecho, ya que de la forma 
como está redactado el hecho se puede afirmar que el demandante intenta 

enjuiciar a priori al demandado o aducir un juicio de valor, ya que como se 
evidencia pretende hacer afirmaciones respecto de la atención brindada 

 
Ahora bien, es pertinente señalar que para la época de los hechos es decir, el 
01 de Marzo del año 2019, no se contaba con el suero antiofídico 

polivalente, debido a un desabastecimiento del medicamento, donde se 
anexa carta emitida por el importador autorizado por el INVIMA, de fecha 04 

de febrero de 2019; es importante precisar que MEDICAL KIT LTDA, es la única 
empresa autorizada para importar este medicamento.  
 

Para el día 01 de Marzo de 2019 el stock de suero antiofídico polivalente 
estaba totalmente desabastecido ya que se había solicitado prestamos de 10 

ampollas al laboratorio de salud pública para el manejo de un menor con 
accidente ofídico, las cuales fueron aplicadas el día 28 de febrero de 2019 a un 
menor en las mismas condiciones que ingresó el señor MARCO ANTONIO 

HERNANDEZ CEDIEL (Q.E.P.D.)  
 

AL HECHO QUINTO: Es la Transcripción de una Nota Medica que reposa en la 
Historia clínica del paciente MARCO ANTONIO HERNADEZ CEDIEL (Q.E.P.D.)  

 
AL HECHO SEXTO: Es cierto, sin embargo, se reitera que el apoderado de los 
demandantes extrae de la Historia clínica apartes de ella y no realiza análisis 

en conjunto de la Historia clínica del señor MARCO ANTONIO HERNADEZ 
CEDIEL (Q.E.P.D.) conforme al principio de congruencia de la Historia Clínica.  
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En el mismo sentido, debemos indicar que debido a que el paciente llega en 

traslado primario desde el Municipio de Alvarado a las 22:29 p.m. el 01 
de Marzo de 2019 por accidente ofídico de cinco (5) horas de evolución, sin 
haber sido reportado, ni comentado al centro Regulador de Urgencias (CRUET), 

incluso tampoco se comentó al Hospital Federico Lleras acosta ESE, por 
lo tanto se desconocía que el paciente presentaba un accidente ofídico. Esto 

tiene importancia debido a que con conocimiento previo de la llegada un 
paciente con accidente ofídico se puede dar inicio al trámite de consecución del 
medicamento antes del ingreso del paciente.  

 
DEL HECHO SEPTIMO al DECIMO CUARTO: Es cierto, respecto a que es la 

Transcripción de un extracto de una nota Médica de la Historia clínica del 
paciente MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL (Q.E.P.D.)  

 
SE QUIERE ESTABLECER QUE AL APODERADO DE LOS DEMANDANTES 
EN LA NARRACION DE LOS HECHOS ESTABLECE AL EXTRACTAR DE LA 

HISTORIA CLÍNICA DEL PACIENTE LA BUENA ATENCIÓN REALIZADA 
POR MI PROHIJADA, Y DONDE ESTABLECE QUE NO EXISTE UN NEXO 

CAUSAL EN LA MUERTE DEL SEÑOR MARCO ANTONIO HERNANDEZ 
CEDIEL (Q.E.P.D.) 
 

EN LA HISTORIA CLÍNICA EXISTE PLENA PRUEBA DE LA DILIGENCIA 
DEL PERSONAL MÉDICO. 

 
LUEGO DE ANALISIS COMPLETO Y EN CONJUNTO DE LA HISTORIA 
CLINICA SE CONLUYE QUE NO SE EVIDENCIA NINGUN 

INCUMPLIMIENTO A LA NORMA DE ATENCION NI A LAS GUIAS DE 
PROTOCOLO MEDICO ESTABLECIDOS PARA ESTOS CASOS.  

 
 
 

 
III.  ACERVO PROBATORIO 

 
 RESPECTO A LAS PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Respecto de la documental aportada por la Accionante, solicito al despacho 
tenerla en cuenta en cuanto fueren conducentes y pertinentes, para esclarecer 

los hechos indilgados a mi patrocinado, lo cual junto con la documental 
aportada con el presente escrito, contribuirán a la certeza de que el Hospital 
Federico Lleras Acosta E.S.E. de Ibagué, NO es responsable de las 

pretensiones que de manera desproporcionada e irresponsable solicita el 
apoderado actor. 

 
 PRUEBAS POR EL HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA: 

 

I. PRUEBAS DOCUMENTALES 
 

 Copia de la Historia Clínica donde prueba el protocolo que se llevó a 
cabo en el Hospital tras el ingresó por Urgencias del paciente y la 

Consecución del Suero antiofídico.  
 

 Copia del Concepto Exonerativo realizado por el Médico Especialista en 

Emergenciologo del Hospital Federico Lleras Acosta ESE.  
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 Copia del Derecho de Petición con radicado Interno No. 08757 de Fecha 

02 de Agosto de 2021, presentado por parte de uno de los 
Demandantes el señor FERNANDO HERNANDEZ MEDINA.  
 

 Copia de la Respuesta expedida por el HOSPITAL FEDERICO LLERAS 
ACOSTA ESE, al Derecho de Petición de fecha 23 de agosto del año 

2021.  
 

 Copia de la Trazabilidad de la solicitud de Remisión por parte del Área 

de Referencia del Hospital Federico Lleras Acosta ESE  de fecha 01 de 
marzo del año 2019.  

 
II. TESTIMONIOS 

 
 Con el fin de dar Concepto Técnico sobre los hechos en que se funda 

la demanda, se solicita testimonio del Doctor JUAN CARLOS OVALLE 

NOVOA, quien funge como médico especialista, quien podrá ser citado 
en las instalaciones del Hospital. 

 
 Con el fin de dar Concepto Técnico sobre los hechos en que se funda 

la demanda, se solicita testimonio OSCAR EDUARDO AVILA TAPIA Quien 

funge como Médico General con Registro Medico No. 2537/13 quien 
podrá ser citado en las instalaciones del Hospital. 

 
 Con el fin de dar Concepto Técnico sobre los hechos en que se funda 

la demanda, se solicita testimonio del Medico HAMILTON CALDERÓN 

TÉLLEZ quien funge como Medico General con Registro Medico No. 
73933/07 quien podrá ser citado en las instalaciones del Hospital.  

 
  Con el fin de dar Concepto Técnico sobre los hechos en que se funda 

la demanda, se solicita testimonio del MÉDICO LUIS CARLOS DÍAZ 

BATLLE quien funge como Médico Especialista en Cirugía de Mano, quien 
podrá ser citado en las instalaciones del Hospital.  

 
 Con el Fin de dar Concepto Técnico sobre los hechos en que se funda 

la demanda, se solicita testimonio del Médico CLAUDIA JOSEFITA ILSE 

ECHEVERRY  como Médico Especialista en Cirugía General, quien podrá 
ser citada en las instalaciones del Hospital. 

 
 Con el Fin de dar Concepto Técnico sobre los hechos en que se funda 

la demanda, se solicita testimonio del Medico SERGIO ALBERTO SAENZ 

MUÑOZ, Médico Cirujano General quien podrá ser citada en las 
instalaciones del Hospital. 

 
 

II. DICTÁMENES PERICIAL. 

 
Es de enorme valor la prueba pericial por la imparcialidad, objetividad, pero 

también la profundidad técnica y Científica que puede aportar un Médico 
Internista - Intensivista o uno en Cuidado Critico (UCI), es así como la 

administración pública solicita se realice un peritaje sobre la responsabilidad 
profesional-médica en el caso del paciente MARCO ANTONIO HERNANDEZ 
CEDIEL (Q.E.P.D.).  
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OBJETO DE LA PERICIA.  
 

a) Valoración de la imprudencia o falta médica.  

b) Valoración del perjuicio o daño ocasionado.  
c) Valoración de la relación de causalidad.  

 
 
METODOLOGÍA PERICIAL  

 
Que el Médico Especialista siga el siguiente  método pericial:  

 
a) Estudio minucioso de la demanda de Reparación Directa. 

b) Revisión y estudio de toda la Historia Clínica Médica. No. 2.239.623 
c) Entrevista con los médicos que atendieron al paciente MARCO 

ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL (Q.E.P.D.).  

d) Que El Médico Especialista establezca en el informe cual fue el Protocolo 
o Guías de actuación seguida.  

 
ESTUDIO DE LA PRESUNTA IMPRUDENCIA O FALTA MÉDICA.  
 

a) Estudio de la praxis médica realizada. Relación de los hechos ocurridos.  
b) Estudio de la Praxis Médica Habitual en este tipo de lesiones o de la 

LexArtis Ad Hoc. Especial valoración de los protocolos o guías de 
actuación médica.  

c) Estudio comparativo de la praxis médica realizada en relación a la 

praxis médica habitual o lexartis ad hoc, es decir, del diagnóstico y 
tratamiento aplicado en relación a los procedimientos diagnósticos y 

terapéuticos habitual y comúnmente aceptados.  
d) Consideraciones médico-legales básicas:  

 

i. Valorar la adecuación o no a la lexartis ad hoc.  
ii. Evaluar la prestación de cuidado donde se tenga en cuenta lo 

siguiente: 
 

 El estado General de salud en que se encontraba el  

paciente, al momento de su ingreso a la ESE HFLLA. 
forma de traslado y las horas de evolución, exámenes 

formulados para la realización del diagnóstico. 
 Los exámenes y tratamientos farmacológicos que le 

fueron efectuados y su correspondencia con el 

diagnóstico. 
 La conducta profesional (en términos de oportunidad, 

calidad y eficiencia) del personal médico tratante 
dentro del caso en controversia, teniendo de presente 
la capacidad técnica del Hospital Federico Lleras 

Acosta 
 Razones por la cual el paciente sufrió las 

consecuencias alegadas en la demanda 
 Existencia o no de Nexo de causalidad entre el actuar 

médico del Hospital Federico Lleras Acosta y la muerte 
del paciente MARCO ANTONIO HERNANDEZ 
CEDIEL (Q.E.P.D.)  

 
iii. Evaluar la imprevisibilidad e inevitabilidad del daño.  

iv. Evaluar la existencia o no de riesgo típico.  
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ESTUDIO DEL DAÑO O PERJUICIO OCASIONADO. 
 

a) Descripción del daño.  

b) Valorar la existencia o no de daño desproporcionado.  
c) Valoración del daño: empíricamente o con uso analógico.  

 
VALORACIÓN DE LA RELACION DE CAUSALIDAD.  
 

a) Los criterios clásicos de causalidad: topográficos, cronológicos, 
fisiopatogénicos, clínicos, continuidad evolutiva, verosimilitud, realidad y 

certeza diagnostica y criterio de exclusión. 
b)  Revisar la Edad del paciente – 80 años  

 
EMISIÓN DE CONCLUSIONES MEDICO-LEGALES. 
 

a) Valoración del acto médico.  
b) Valoración del daño o perjuicio ocasionado.  

c) Valoración del nexo de causalidad. 
 
En el evento de que se llegare a presentar, solicito en forma respetuosa, la 

designación por parte de su Honorable Despacho de mínimo dos (2) médicos 
profesionales especializados en Medicina Interna - Intensivista o uno en 

Cuidado Critico (UCI) con el propósito de que rindan la experticia científico 
sobre el caso planteado y respondan a los interrogantes anteriormente 
planteados, con el objeto de demostrar la adecuada atención médica brindada 

a en las instalaciones del Hospital Federico Lleras Acosta. 
 

IV. EXCEPCIONES: 
 

 CULPA EXCLUSIVA DE UN TERCERO: 

 
Consideramos que para el honorable juez debe ser de recibo que hubo otros 

responsables que tuvieron que intervinieron de forma Directa  en la falta de 
oportunidad en el tratamiento que se requería y las demás pruebas allegadas 
dentro del proceso de la referencia y que se encuentra como parte del acervo 

probatorio dentro del presente proceso. 
 

En tal sentido se considera que EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA – 
SECRETARIA DE SALUD DEL TOLIMA  Y COMPARTA EPS, es responsable 
exclusivo de los perjuicios causados, pues es el primero es el Directo 

Responsable en la Consecución del Suero antiofídico para todo el 
Departamento y como lo manifestó el Demandante en los hechos se encuentra 

en que está dentro de los planes de Salud Pública y el Segundo es el ente 
asegurador del paciente el cual no brindó respuesta al momento de la solicitud 
de Referencia una red que responda por los servicios que demanden a sus 

usuarios en todos los niveles de complejidad. 
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 INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR FALTA DE 

CONFIGURACION DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LA 
RESPONSABLIDAD POR FALLAS EN EL SERVICIO; PRESENCIA DE 
DILIGENCIA Y CUIDADO DEBIDOS EN LA PRESTACION DEL 

SERVICIO DE SALUD: 
 

El sustento de la acción de responsabilidad administrativa de reparación directa 
por fallas en el servicio, se funda en la existencia y materialización de los 
elementos estructurales entre los cuales se establecen: un hecho generador de 

falla en el servicio, un daño y una relación de causalidad entre el uno y el otro; 
según los demandantes existió una falla en el servicio médico asistencial en la 

atención del Hospital. 
 

Interpretación incongruente e improcedente porque si bien es cierto, al 
paciente se le prestaron los Servicios de Salud, teniendo en cuenta que no fue 
un paciente comentado antes de llegar por la puerta de Urgencias, Así las 

cosas se le realizó un procedimiento correspondiente a la atención de un 
paciente con mordedura de Serpiente, por esta razón, no se le puede endilgar 

ningún tipo de responsabilidad al Hospital pues su actuar en el poco tiempo en 
el cual ingreso el paciente, estuvo ajustado a derecho enmarcado dentro de las 
pautas de la prudencia y diligencia, sin que se puede configurar una actitud 

que puede notarse como omisiva, imprudente o negligente en forma tal que dé 
lugar a comprometer su responsabilidad, pues como se puede conocer en la 

historia clínica desde el momento en que el paciente ingresa al hospital 
Federico lleras acosta ESE, se le prestó la atención adecuada tendientes a 
salvaguardar y proteger la salud y la vida del paciente. 

 
 CARENCIA DE FUNDAMENTOS TANTO FACTICOS COMO JURIDICOS: 

La Acción de reparación directa instaurada por la parte actora a través de 
apoderado en contra del HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA E.S.E por la 
supuesta falla del servicio médico asistencial al igual que el contenido en el 

libelo de la demanda carece de fundamentos facticos como jurídicos sus 
premisas son erráticas y confusas; toda vez que, se trata de endilgar 

Responsabilidad a mi representada la entidad Hospitalaria, desconociendo 
de manera arbitraria la buena prestación de los servicios de salud por parte 
de la entidad que represento, se desconoce fehacientemente los esfuerzos 

realizados por el personal médico del Hospital, tendientes a realizar los 
cuidados del paciente, entre ellos:  

 
El paciente es trasladado de manera Inmediata del servicio de Urgencias a las 
salas de reanimación con las siguientes indicaciones:  

 
a. Traslado a Unidad de Cuidado Intensivos 

b. Monitorización no invasiva  
c. Lactato Ringer bolo de 1000 ml, continuara 100 ml hora. 
d. Suero polivalente antiofídico 6 ampollas pasar endovenosos lento 

los primeros 20 minutos, si no hay reacción alérgica completar en 
bolo.  

e. Omeprazol 40 mg EV cada 12 horas  
f. Se solicitan cuadro hemático, Conograma, función renal, parcial 

de orina, fibrinógeno, glicemia, perfil Hepatopancreatico completo.  
g. Vigilancia estricta de signos vitales.  

 

 
 FALTA DE PRESUPUESTO DE RESPONSABLIDAD: El mandatario Judicial, 

obvió como requisito sine quanon la cláusula general de responsabilidad 
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establecida en el Artículo 90 de la C.N del 5 de julio de 1991, que establece 

la responsabilidad patrimonial del estado, luego entonces la E.S.E. 
HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA, no está obligada a responder con su 
patrimonio. 

 
De la misma manera el apoderado no acreditó los  presupuestos jurídicos que 

surgen en una relación médico-paciente ellos son: (a) la existencia de un 
contrato, “... o de una obligación negocial surgida entre las partes” 4, (b) que 
el demandante haya cumplido, o cuando menos, haya estado dispuesto a 

hacerlo, y (c) que el demandado haya incumplido, total o parcialmente, lo que 
se infiere de una interpretación armónica de las normas contenidas en los 

artículos 1496, 1546, 1602, 1603, 1604 y 1609 del Código Civil.  
 

De esta manera  la responsabilidad civil médica será contractual toda vez que 
la relación surja de un acuerdo de voluntades, mediante el cual se cree un 
negocio jurídico que bien puede tomar la forma de un mandato, arrendamiento 

de servicios, contrato de obra, contrato de trabajo, o un contrato de prestación 
de servicios, entre otros.  

 
Por otro lado, son elementos que estructuran la responsabilidad 
extracontractual, entendiendo por tal la que no se origina en un contrato “o de 

una obligación negocial surgida entre las partes”: (a) un hecho atribuible a una 
persona, (b) un factor de imputación, que puede ser subjetivo u objetivo, 

según el caso, (c) el daño y (d) la relación de causalidad, igualmente objetiva.  
 

En el mismo sentido el apoderado de los actores no demostró la culpa de la 

E.S.E HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA, como quiera que  la culpa del 
médico en la prestación de su servicio profesional están determinados en los 

actos médicos y quirúrgicos que si bien es cierto que muchas veces comporta 
un riesgo, pero este, al contrario de lo que sucede con la mayoría de las 
conductas que la jurisprudencia ha signado como actividades peligrosas en 

consideración al potencial riesgo que generan y al estado de indefensión en 
que se colocan los asociados, tiene fundamentos éticos, científicos y de 

solidaridad que lo justifican y lo proponen ontológica y razonablemente 
necesario para el bienestar del paciente, y si se quiere legalmente imperativo 
para quien ha sido capacitado como profesional de la medicina, no sólo por el 

principio de solidaridad social que como deber ciudadano impone el artículo 95 
de la Constitución, sino particularmente, por las implicaciones humanísticas 

que le son inherentes, al ejercicio de la medicina, como especialmente lo 
consagra el artículo 1º parágrafo 1º de la Ley 23 de 1981. 
 

 
 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE INDEMNIZAR POR NO 

CONFIGURARSE LA MALA PRAXIS MEDICA. 
 

De manera respetuosa solicito a su Señoría sea acogida la excepción de 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE INDEMNIZAR, ya que la actividad 
médica y administrativa desplegada por la ESE Hospital Federico Lleras Acosta, 

no permite atribuir una responsabilidad por los daños inmateriales - morales 
reclamados por los demandantes, cuya causa afirmo era ajena a los servicios 

médicos asistenciales prestados por lo siguiente: 
 

                                                 
4Cfr.,ent re otras, C. S. J., Sent. Cas. Civ., 10-12-1999, exp. # 5277, M. P.: Dr. Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo. Igualmente ha puntualizado la Corte 

que para fijar la relación negocial, si es menester, el Juzgador debe acudir a las reglas de interpretación de los contratos. 
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a. La administración pública del Hospital establece por regla general que el 

médico no asume una obligación de resultados, sino de medios, esto es, 
prestar y proporcionar al enfermo los medios destinados a reponer la 

salud, según el estado de la ciencia médica y de la “lexartis ad hoc” 
 

b. Esta ESE, no incurrió en mala praxis médica toda vez, que la atención 
brindada al paciente  MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL (Q.E.P.D.), 

fue de calidad, de pertinencia y de manera oportuna, hasta donde su 
capacidad técnica y logística lo permitió. 

 

c. Ahora bien la historia clínica de MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL 

(Q.E.P.D.), el poco tiempo que permaneció en las instalaciones del 
hospital, hasta su fallecimiento constituye  el documento base por ser 

prueba plena en la  actuación de los profesionales en el proceso  como el 
que nos ocupa, es el elemento en nuestro parecer clave que determina 
cuál fue el exacto proceder del facultativo, y es así porque se elaboran 

con gran detalle o exactitud, tanto respecto a las actividades realizadas 
y medidas adoptadas, como respecto a los momentos de su ejecución, 

llegando a constituir el único elemento objetivo disponible para la 
reconstrucción de los hechos ocurridos.  
 

Según GISBERT CALABUIG y CASTELLANO ARROYO (1998), la historia 
clínica  

 
“es un documento asistencial resultante de la relación médico-

enfermo, en el que se reflejan todos los datos de la anamnesis 
de la exploración, del curso evolutivo y de la catamnesis final, 
así como en su caso, de la necropsia de los enfermos 

asistidos". 
 

d. No se violó el SECRETO MEDICO entre MARCO ANTONIO HERNANDEZ 
CEDIEL (Q.E.P.D.) y los médicos que lo atendieron. 

 

e. Los profesionales del Hospital Federico Lleras Acosta que atendieron a 

MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL (Q.E.P.D.) son especialistas 
facultados en el EJERCICIO LEGAL DE LA MEDICINA, lo cual están 

facultados para realizar actos médicos.  
 

f. No se configuró la OMISION DEL DEBER DE SOCORRO, ya que a MARCO 
ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL (Q.E.P.D.), la atención fue integral y de 

calidad. 
 

g. La ESE HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUÉ, como deber 
constitucional de conformidad con el Artículo 2 del Mandato Superior de 

1991, puso a disposición de ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL (Q.E.P.D.), 
toda la capacidad instalada, es decir la adecuación y uso de los medios 

técnicos como es el deber de hacerlo a todas las personas que requieran 
de los servicios sanitarios. 

 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR PRESTACION DEL 
SERVICIO MEDICO DE SALUD - Corresponde a la parte actora 

acreditar la falla en la prestación del servicio médico, el daño y la 
relación de causalidad / RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR 
PRESTACION DEL SERVICIO MEDICO DE SALUD - Importancia de 

la prueba indiciaria 
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En relación con la responsabilidad del Estado por la prestación del 
servicio médico de salud, corresponde a la parte actora acreditar los 
supuestos de hecho que estructuran los fundamentos de la misma; es 

decir, debe demostrar el daño, la falla en la prestación del servicio 
médico hospitalario y la relación de causalidad entre estos dos 

elementos, para lo cual puede valerse de todos los medios probatorios 
legalmente aceptados, entre los cuales cobran particular importancia el 
o los indicios que puedan construirse con fundamento en las demás 

pruebas que obren en el proceso, en especial para la demostración del 
nexo causal entre la actividad médica y el daño ocasionado, ya que sin 

la concurrencia de estos elementos no se logra estructurar la 
responsabilidad del Estado. NOTA DE RELATORIA: Al respecto 

consultar sentencia de 16 de julio de 2008, exp. 16775 
 

 INEXISTENCIA DE UN NEXO CAUSAL Y AUSENCIA DE 

CULPA INSTITUCIONAL. 
 

Para ello, es preciso tener en cuenta la posición jurisprudencial reiterada 
por la Corporación, que señala que “la práctica médica debe evaluarse 
desde una perspectiva de medios y no de resultados, lo que lleva a 

entender que el galeno se encuentra en la obligación de practicar la 
totalidad de procedimientos adecuados para el tratamiento de las 

diversas patologías puestas a su conocimiento, procedimientos que, por 
regla general, conllevan riesgos de complicaciones, situaciones que, de 
llegar a presentarse, obligan al profesional de la medicina al 

agotamiento de todos los medios a su alcance, conforme a la lexartis, 
para evitar daños mayores y, de así hacerlo, en ningún momento se 

compromete su responsabilidad, incluso en aquellos eventos en los 
cuales los resultados sean negativos o insatisfactorios para la salud del 
paciente, a pesar de haberse intentado evitarlos en la forma como se 

deja dicho”5.( Radicación número: 88001-23-31-000-2005-00050-
01(34125) 

 
Considera esta defensa del Hospital, que el daño alegado por la familia 
de MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL (Q.E.P.D.), lo exime de 

responsabilidad, toda vez que el actuar médico y los actos médicos 
practicados al paciente siguieron con el rito protocolario para esta clase 

de actuaciones, no existiendo un nexo causal y por las actuaciones de 
terceros en la atención de la paciente. Es así como en el actuar médico 
se produjo con diligencia y oportunidad y en cumplimiento propio de las 

funciones encomendadas. 
 

Por lo tanto considero que no hay lugar a responsabilidad alguna, toda 
vez que para que se estructure la imprudencia y negligencia se necesita 
inter alias siguientes requisitos: 

 
a. acto médico que inobserva los deberes objetivos de cuidado que 

impone la lexartis. 
b. la producción de la muerte o lesiones. 

c. Relación de causa a efecto entre el daño y la conducta. 
d. imputación objetiva del resultado. 

 

                                                 
5Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 24 de marzo de 2011, expediente 18947, C.P. Hernán Andrade Rincón. 
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Pongo totalmente énfasis en requerir que para que se configure  el  acto 

culposo debe existir que el daño venga sobrevenido como consecuencia 
de aquella conducta negligente, en su doble vertiente de falta de 
previsión o deber de saber y la falta de cuidado o deber de evitar. En 

suma, al lado del elemento normativo constituido por la omisión del 
deber de cuidado y más en concreto, la infracción de la lexartis, se sitúa 

el elemento psicológico de previsibilidad del evento y consiguiente 
evitabilidad, representado por el acto que el facultativo ejecutó, que 
debió evitar y que fue causa de un desenlace fatal, acto que, habida 

cuenta de la pericia que se supone al que ostenta un título académico de 
Medicina y el nivel experimental de la misma pudo fácilmente haberse 

evitado (no hay que olvidar que si el hecho es imprevisible , o el 
resultado se plantea como inevitable, no hay responsabilidad alguna). 

 
Estos elementos son, junto a la relación causal de la acción con el 
resultado lesivo, la columna vertebral de la culpa médica, requisitos sin 

los cuales, sin cualquiera de ellos, no podemos hablar de culpa o 
negligencia.  

 
EXCEPCION GENERICA: dado a su carácter de entidad pública del HOSPITAL 
FEDERICO LLERAS ACOSTA  E.S.E. de la ciudad de Ibagué, solicito la 

declaratoria oficiosa de la excepción que usted señor juez encuentre probada 
dentro del trámite procesal.  

 
V. LA TESIS QUE SOLICITA LA ESE HOSPITAL FEDERICO 

LLERAS ACOSTA SEA APLICABLE PARA EL CASO. 

 
Por cuestiones de seguridad jurídica solicito “aplicar” como título jurídico de 

imputación el régimen en la falla en la prestación del servicio probada para el 
caso concreto. Es decir el demandante debe demostrar el daño y el nexo de 
causalidad de acuerdos a la demanda genitora de reparación directa. 

 
EL REGIMEN QUE GOBIERNA EL ASUNTO 

 
Actualmente en Colombia la responsabilidad médica es de medios y en muy 
pocos casos de resultados; es decir los médicos y los profesionales de la salud 

que participan en la atención integral de una paciente,  no está en la obligación 
de garantizar la salud del enfermo ya que cuando una persona enferma es 

por causas propias de cada persona; pero si de brindarle todo su apoyo en 
procura de su mejoría. Excepcionalmente es de resultado, pero de manera 
relativa como en aquellos casos de cirugías estéticas, donde el paciente piensa 

que va a obtener un resultado por la información que dan los facultativos.  
 

El día 01 marzo de 2019 a las 22:29; ingresa al servicio de urgencias del 

hospital Federico Lleras Acosta; en traslado primario (no aceptado por 

referencia) en ambulancia básica por mordedura de serpiente de 

aproximadamente 5 horas de evolución (hora de evento: 17:30) presentado en 

zona rural en la vereda Caima del municipio de Alvarado, con lesión única en la 

cara lateral del antebrazo izquierdo, con flictenas, dolor a la movilización y 

gingivorragia, estable hemodinámicamente; con tensión arterial: 

114/87mm/hg, PAM: 96 mm/hg, frecuencia cardiaca: 84, frecuencia 

respiratoria: 17 y 37 grados centígrados de temperatura corporal, en la 

descripción del examen físico del miembro superior izquierdo; edema de la 

mano, muñeca y antebrazo hasta el codo, edema del tercio distal del brazo 



Nit. 890.706.833-9

 

CONTESTACIÓN DEMANDA 
RAD: 2021-00089-00 

 

 

CONTESTACIÓN MEDIO DE CONTROL REPARACION DIRECTA RADICADO N° 2021-
00086-00  

Página 16 de 29 
 

16 

izquierdo, con dolor a la movilización, presencia de flictenas predominante en 

codo, hemorragia local, moviliza parcialmente por dolor los dedos de la mano. 

En el análisis el médico que realiza la atención del enfermo; refiere paciente 

requiere manejo con suero antiofídico polivalente, realiza comunicación con 

línea nacional de toxicología; código de atención 505773, quienes dan 

indicaciones sobre el manejo; monitorización en unidad de cuidados intensivos, 

exámenes complementarios y aplicación de suero antiofídico, en ese mismo 

momento, al corroborar de no existencia de dicho medicamento se inician 

tramites de remisión y se realiza comunicación con secretaria de salud para la 

consecución de suero antiofídico. 

Se informa a paciente y sus familiares (2 hijas) estado clínico, riesgo de 

complicaciones mayores y de muerte. 

Así las cosas, la obligación contractual o extracontractual del médico respecto 

de la persona a quien va a tratar, es una prestación de servicios enmarcada en 
el consentimiento. En ese sentido la  discusión se centrará en determinar si le 
asiste responsabilidad al Estado representado en la ESE HOSPITAL FEDERICO 

LLERAS ACOSTA DE IBAGUE Y OTROS, por los daños ocasionados al 
demandante a raíz de la muerte de MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL 

(Q.E.P.D.)  
 
De esta manera la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, respecto del 

régimen de responsabilidad aplicable en los casos en que se cuestiona la 
atención médica suministrada a un paciente, ha evolucionado de manera 

ostensible.  
 
“Inicialmente, utilizó el enfoque según el cual, era menester probar la falla 

del servicio sobre la base de que la prestación del servicio médico asistencial 
contenía, en sí mismo, una obligación de medio y no de resultado. Dicha 

tendencia fue revaluada planteándose que lo que se configuraba era un 
régimen de falla por inferencia, para lo cual bastaba acreditar las 
circunstancias que rodearon el caso de las cuales se pudiera deducir el 

resultado dañino bajo el cual, era suficiente la demostración del daño y del 
nexo causal, para que se configurara la responsabilidad de la administración, 

misma que solo podía exonerarse demostrando, que había actuado con total 
diligencia. La anterior tendencia, fue sustituida por la que se denominó 

régimen de falla presunta, bajo el cual, bastaba la demostración del daño y 
del nexo causal, para que se configurara la responsabilidad de la 
administración; la que solo podía exonerarse demostrando, a su vez, que actuó 

con entera diligencia; más adelante, esta última orientación se convirtió en la 
teoría de la inversión de la carga probatoria, la cual, colocó en cabeza de 

los profesionales de la medicina y de los establecimientos que brindan atención 
médica, el deber de demostrar los procedimientos aplicados y su idoneidad, 
dado su alto contenido técnico y científico, los cuales, por su especialidad y 

complejidad, resultarían muy difíciles de probar para los demandantes.  
 

Sin embargo, tiempo después, tal lineamiento jurisprudencial fue sustituido por 
la teoría de la carga dinámica de la prueba, conforme a la cual, corresponde 
a la parte que se encuentra en capacidad de demostrar los hechos que 

fundamentan su pretensión, el aportar las pruebas que tenga en su poder; tal 
teoría parte de la consideración de que en algunos eventos, a pesar de la 

especialidad de las ciencias médicas, la parte actora, podría estar en capacidad 
o contar con los medios para demostrar que la prestación del servicio médico 
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fue deficiente, y que como consecuencia de ello, se le ocasionó un daño 

antijurídico susceptible de indemnización, lo cual supone que no 
necesariamente, en todos los casos, opera la inversión de las cargas 
probatorias, pues existen eventos en los cuales la parte demandante posee 

medios para demostrar sus afirmaciones.  
 

En todo caso, sin importar el régimen de responsabilidad que se aplique en un 
caso en concreto, existe un factor que ha permanecido incólume a lo largo de 
la evolución jurisprudencial, cual es que en manera alguna, se ha eximido al 

actor de la obligación de demostrar por lo menos: 
 

i) la existencia del daño  
ii) la existencia además de un nexo de causalidad entre el daño y la 

actividad de la administración. 
 
Tal evolución jurisprudencial ha sido explicada por la Sección Falladora, en los 

siguientes términos:  
 

“(…) Específicamente sobre el tema de la responsabilidad por la 
prestación de servicios de salud a cargo de la Administración Pública, 
se observa que el mismo ha sufrido varias modificaciones a lo largo 

de los años, puesto que inicialmente, se manejó con fundamento en 
el régimen de la falla probada tanto el daño proveniente del 

deficiente funcionamiento de los servicios médico asistenciales como 
el causado por actos médicos propiamente dichos, hasta que en 
1992 la jurisprudencia de la Sala consideró que no podía dárseles el 

mismo tratamiento, teniendo en cuenta la complejidad que envolvía 
a los actos médicos y las dificultades que implicaba para los 

pacientes desde el punto de vista probatorio, el acreditar los daños 
causados con ellos. 
 

Por esta razón, mientras la responsabilidad por la atención 
hospitalaria y asistencial siguió rigiéndose por la falla probada del 

servicio, que exige acreditar los tres elementos constitutivos de la 
misma, cuando se tratara de establecer una responsabilidad médica, 
o sea aquella en la que interviene la actuación del profesional de la 

medicina en materias tales como diagnóstico, tratamiento, 
procedimientos quirúrgicos, etc. etc. en los que está en juego la 

aplicación de los conocimientos científicos y técnicos de la ciencia de 
la medicina, la jurisprudencia asumió la inversión de la carga de la 
prueba respecto del elemento “falla”, presumiendo su existencia y 

radicando en cabeza del demandante únicamente la carga de probar 
el daño y su nexo con el servicio; acreditados estos dos elementos 

de la responsabilidad,  le correspondía a la entidad demandada para 
exonerarse de la misma, la obligación de acreditar que su actuación 
fue oportuna, prudente, diligente, con pericia, es decir, que no hubo 

falla del servicio, o romper el nexo causal, mediante la acreditación 
de una causa extraña, como lo son la fuerza mayor, la culpa 

exclusiva de la víctima o el hecho también exclusivo y determinante 
de un tercero; este fue el régimen conocido como de la falla del 

servicio presunta.   
 

“Esta solución surge en aquellos casos en los cuales, por las 

particulares circunstancias en las que se produce el hecho dañoso, 
es la entidad demandada quien está en mejores condiciones de 

aportar la prueba; por ejemplo, cuando se aduce que el daño 
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provino de una intervención quirúrgica, a la cual desde luego 

quienes tienen acceso y conocen todas sus incidencias, son 
precisamente los profesionales que la practicaron, mientras que el 
paciente o los parientes de éste, se hallan en imposibilidad de 

aportar las pruebas necesarias para acreditar la falla que se pudiera 
haber presentado por desconocer tanto la ciencia, como las 

incidencias mismas del procedimiento”. 
  

En sentencia del 10 de febrero de 2000, Expediente 11.878, la Sala 

consideró que la aplicación en términos tan definitivos del principio 
de las cargas probatorias dinámicas, tal y como se venía manejando 

por la jurisprudencia, podía conducir a desvirtuar su propio 
fundamento, porque existían casos en los cuales “...los hechos y 

circunstancias relevantes para establecer si las entidades públicas 
obraron debidamente...” no tenían implicaciones técnicas o 
científicas, estando el paciente en mejores condiciones para 

probarlos, por lo cual lo procedente era que él lo hiciera y no que 
también en estos casos se invirtiera la carga de la prueba, porque 

precisamente en eso era que consistía la mencionada teoría de las 
cargas probatorias dinámicas. 
 

Al respecto, en Sentencia del 1º de julio de 2004, dijo la Sala: 
 

“Así las cosas, se concluye que la demostración de la falla en la 
prestación del servicio médico asistencial será carga de la parte 
demandante, a menos que aquélla resulte extraordinariamente difícil 

o prácticamente imposible y dicha carga se torne, entonces, 
excesiva.  Sólo en este evento y de manera excepcional, será 

procedente la inversión del deber probatorio, previa la inaplicación 
del artículo 177 del Código de Procedimiento Civil -que obligaría a la 
parte actora a probar siempre el incumplimiento por el demandado 

de su deber de prestar debidamente el servicio mencionado-, por 
resultar la regla en él contenida, en el caso concreto, contraria a la 

equidad, prevista en el artículo 230 de la Constitución Política como 
criterio auxiliar de la actividad judicial. 
 

Y en Sentencia del 13 de julio de 2005, acotó: 
“Quiere decir lo anterior, que la Sala retomó el régimen jurídico 

probatorio aplicable en materia contencioso administrativa, 
teniendo en cuenta para ello que de acuerdo con lo estipulado 
en el artículo 168 del Código Contencioso Administrativo, “En 

los procesos ante la jurisdicción en lo contencioso 
administrativo se aplicarán en cuanto resulten compatibles con 

las normas de este Código, las del Procedimiento Civil en lo 
relacionado con la admisibilidad de los medios de prueba, forma 
de practicarlas y criterios de valoración”. 

 
Específicamente sobre el deber de probar los hechos 

fundamentales del proceso, el artículo 177 del C.P.C. establece 
que “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 

normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”, 
consagrando así el principio de la carga de la prueba, según el 
cual, al demandante le corresponde acreditar los hechos en los 

cuales edifica sus pretensiones. 
 

De acuerdo con lo anterior, aún tratándose de la 
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responsabilidad extracontractual del Estado derivada de una 

actividad médico asistencial a su cargo, cuando se demande 
buscando la indemnización de perjuicios que según la víctima 
del daño se produjeron con ocasión de una actuación u omisión 

atribuible a autoridades o entidades médicas y hospitalarias 
estatales, por actos médicos o asistenciales, en principio le 

corresponderá al interesado probar los extremos de tal 
responsabilidad; es decir, la existencia del daño antijurídico, y 
su imputabilidad a la parte demandada.(…) 

 
Con relación al nexo causal entre el daño y la actividad de la 

Administración, también ha reiterado la Sala que el mismo debe 
aparecer debidamente acreditado puesto que el mismo no se 

presume, aunque en reconocimiento de la dificultad que surge en no 
pocas ocasiones para lograr tal prueba, por los elementos de 
carácter científico que pueden estar involucrados y que resultan de 

difícil comprensión y demostración por parte del interesado, se 
admite para ello “...que la demostración de la causalidad se realice 

de manera indiciaria, siempre que, dadas las circunstancias del caso, 
resulte muy difícil -si no imposible- para el demandante, la prueba 
directa de los hechos que permiten estructurar ese elemento de la 

obligación de indemnizar”. 
 

Queda claro entonces, que en la medida en que el 
demandante alegue que existió una falla del servicio médico 
asistencial que produjo el daño antijurídico por el cual 

reclama  indemnización, como sucede en el sub-lite, deberá 
en principio, acreditar los tres extremos de la misma: la falla 

propiamente dicha, el daño antijurídico y el nexo de 
causalidad entre aquella y ésta, por lo cual, resulta procedente 
ahora, analizar cuáles hechos fueron probados en el presente caso. 

(…)” (subrayado fuera del texto) 
 

Recientemente, la evolución jurisprudencial de la Sección Tercera del H. 
Consejo de Estado ha establecido que para poder atribuir responsabilidad 
administrativa al Estado, en lo que respecta a asuntos en los que se discute la 

existencia de responsabilidad médica, le corresponde al demandante probar 
todos los elementos que la constituyen, haciendo especial énfasis en lo que 

atañe a probar el daño y la existencia del nexo causal entre éste y la actividad 
de la administración. Sobre el particular el H. Consejo de Estado ha dicho, lo 
siguiente:  

 
“(…) De manera reciente la Sala ha recogido las tesis de la 

presunción de falla médica, o de la distribución de las cargas 
probatorias de acuerdo con el juicio sobre la mejor 
posibilidad de su aporte, para acoger la regla general que 

señala que en materia de responsabilidad médica deben estar 
acreditados en el proceso todos los elementos que la 

configuran, para lo cual se puede echar mano de todos los 
medios probatorios legalmente aceptados, cobrando 

particular importancia la prueba indiciaria que pueda 
construirse con fundamento en las demás pruebas que obren 
en el proceso, en especial para la demostración del nexo 

causal entre la actividad médica y el daño. 
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En cuanto a la prueba del vinculo causal, de manera reciente 

se precisó la necesidad de demostrar el vínculo causal entre 
el daño y la actuación médica, que haga posible imputar a la 
entidad que prestó el servicio, el daño por el cual se demanda 

indemnización. (…)”(negrillas y subrayado fuera del texto)“. 
 

En el presente CASO, se trata de esclarecer si la atención médica prestada por 
el HOSPITAL FEDERICO LLERAS, fue adecuada o si, por el contrario, la misma 
resultó negligente o inadecuada, con miras a establecer, si cabe aducirle o no 

responsabilidad por los hechos que provocaron, la muerte, al señor MARCO 
ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL (Q.E.P.D).  

 
Para esclarecer es preciso determinar que  la cláusula general de 

responsabilidad contenida en el artículo 90 de la Carta Política, contempla que 
frente a la existencia de un daño antijurídico que haya sido ocasionado a las 
personas, por acción u omisión de los agentes del Estado, éste último deberá 

entrar a responder vía  indemnización, por los distintos perjuicios que se haya 
podido ocasionar.  

 
Así las cosas, la Carta política de 1991, en su artículo 90, consignó la cláusula 
general de responsabilidad:  

 
“La responsabilidad patrimonial del Estado encuentra su fundamento 

en principios y normas constitucionales que protegen y garantizan los 
derechos y libertades de los asociados. Es así como el artículo 90 de 
la Carta Política de 1991 establece la cláusula general de 

responsabilidad del Estado por los daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la acción u omisión de las autoridades 

públicas, tanto a nivel contractual como extracontractual”. (Sentencia 
de 12 de noviembre de 1998; Consejero Ponente Dr. Juan de Dios 
Montes Hernández; Anales, Tomo CLXVII, 4 trim, 2ap; pág. 82) 

 
Contexto dentro del cual, es el daño antijurídico la fuente de la 

responsabilidad estatal, independientemente de si la causa de mismo sea lícita 
o ilícita. Y sobre el daño antijurídico, nos dice la misma sentencia:  
 

“debe ser comprendido a partir del contexto axiológico y teleológico 
del Estado social de derecho, que propugna por un orden político, 

económico y social justo, fundado en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de los asociados. De aquí se 
deriva un principio que es esencial a todo Estado de derecho: la 

igualdad de todas las personas frente a la ley, y uno de cuyo desarrollo 
es la igualdad ante las cargas públicas”. 

. . . 
“… el daño antijurídico equivale a la lesión producida a un interés 
legítimo, ya sea patrimonial o extramatrimonial, cuyo titular no está 

obligado jurídicamente a soportarlo; de esta manera se ha desplazado 
la antijuricidad de la causa del daño al daño mismo, constituyendo un 

elemento estructural del daño indemnizaba (sic) y objetivamente 
comprobable”. (Ibídem; pág. 82) (Negrillas fuera de texto) 

 
Sin embargo, de acuerdo con el criterio jurisprudencial ya referido, no basta 
con que la parte actora afirme que se le ha ocasionado un daño, pues es 

necesario además, que de su sarta de afirmaciones esté debidamente 
soportado en los hechos, para lo cual, en uso del principio de libertad 
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probatoria, a nuestro juicio el apoderado de los actores No aportó las pruebas 

requeridas, en aras de demostrar la veracidad de sus manifestaciones. 
 
Ahora bien desde el punto de vista de la atención de salud a MARCO ANTONIO 

HERNADEZ CEDIEL (Q.E.P.D.), la administración pública que represento es 
muy claro en acatar los mandamientos de la Alta Corte Constitucional que 

establece entre otras COSAS las siguientes líneas jurisprudenciales en las 
siguientes sentencias. 
 

La Corte Constitucional ha sentado jurisprudencia en materia del derecho a la 
salud, en concreto en sentencia T-347 de 1996. M.P. Julio Cesar Ortiz 

Gutiérrez expreso: 
 

“ Las entidades públicas y privadas prestadoras de servicios asistenciales 
de salud y de seguridad social en salud, deben, directamente o mediante 
un tercero, suministrar la atención médica, quirúrgica, hospitalaria y 

demás servicios indispensables en los lugares y condiciones que exija el 
caso concreto de cada paciente, teniendo muy en cuenta su estado de 

gravedad; el Estado es responsable de garantizar  que las entidades de 
previsión social estén dispuestas en todo momento a brindar atención 
oportuna y eficaz a sus usuarios”. 

 
En relación con la calidad de vida ha sido reiterado por la Corte Constitucional 

en múltiples ocasiones, tales como las sentencias  T-192 de 1994, T-304 de 
1998, T-010 de 1999 y T-076 de 1999, entre otras. De manera diáfana en 
sentencia  T-304 de 1998, M.P Fabio Morón  Díaz, la corte específico que: 

 
“Por virtud de su conexidad con el derecho a la vida, el derecho a la salud 

reviste carácter fundamental y, por lo mismo, comporta no solo la 
intervención puntual necesaria para evitar la enfermedad, sino también la 
atención difusa necesaria para lograr la recuperación de la calidad de 

vida. El derecho a la salud es fundamental y, en palabras de la Corte, 
comprende la facultad que tiene todo ser humano de mantener la 

normalidad orgánica y funcional, tanto física como en el plano de la 
operatividad mental y restablecerse cuando se presente una perturbación 
en la estabilidad orgánica y funcional de su ser. Implica por tanto, una 

acción de conservación y otra de restablecimiento.” 
 

lo anterior a nuestro juicio no obran medios de convicción que permitan 
deducir la responsabilidad patrimonial del estado representado en el HOSPITAL 
FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUÉ-TOLIMA, EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO. 
 

También como es bien sabido que en el presente caso es clara la omisión 
resultante de la demora de COMPARTA EPS y LA SECRETARIA DE SALUD DEL 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, para la remisión que el paciente requería para 

su patología remitiéndolo a una IPS que contara con todo la capacidad técnica 
e infraestructura necesaria para la prestación del servicio de salud, aún más 

cuando la corte se pronunció en la sentencia 316 de 2008 donde señala las 
obligaciones de las EPS en el siguiente aspecto: 

 
“(…) Las entidades promotoras de salud (EPS) son las responsables de cumplir 
con las funciones indelegables del aseguramiento y deben asumir sus 

obligaciones constitucionales al margen de la decisión del Comité, es decir 
que no pueden negar un medicamento con la única justificación de que el 

Comité no lo ha autorizado o que se trata de medicamento No Pos cuando 
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sea evidente que existe la obligación legal o constitucional de suministrarlo. 

En consecuencia la EPS debe (i) someter con prontitud y diligencia las 
solicitudes de medicamentos No Pos que le sean formuladas, al Comité Técnico 
Científico; (ii) definir un procedimiento que obligue a este órgano a satisfacer 

el mandato de oportunidad que impone la prestación del servicio de Salud; (iii) 
detectar con rapidez la falta de diligencia del Comité a la hora de resolver 

casos urgentes – como los que corresponden a las enfermedades catastróficas 
– y, en estos casos, (iv) omitir el trámite administrativo negligente y atender a 
la persona enferma con prontitud adoptando los correctivos del caso. Se trata, 

en suma, de una serie de deberes de diligencia de las EPS como entidades 
administradoras del servicio público de seguridad social en salud. (…)” 

(subrayado fuera del texto) 
 

Por lo anterior se puede notar la falta de nexo causal entre el hospital y el caso 
del señor MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL (Q.E.P.D.), puesto que el 
mismo realizó todo lo que entre sus obligaciones se encontraba. 

 
VI. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA 

 
A. LA HISTORIA CLÍNICA LO DICE TODO. 

 

En primer orden expreso que las razones de la defensa las expongo de manera 
ordenada en este documento y lo que se pruebe durante todo el proceso. 

 
Así pues, frente a todos los hechos, la administración pone de presente que si 
bien es cierto que MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL se le practicaron los 

procedimientos médicos correspondiente a un paciente, lo cierto es que en el 
mundo jurídico para declarar la  responsabilidad médica se necesita que ese 

daño producido tenga relación directa con el accionar médico, es decir que 
haya un nexo de causalidad; situación está que no se encuentra acreditada 
como lo demuestra la historia clínica. 

 
Además para que exista nexo causal y de conformidad con el Artículo 90 de la 

Carta Política de 1991 se requiere la demostración efectiva de que en este caso 
los médicos que produjeron los actos médicos hayan actuado con dolo o culpa 
grave, situación está que no la demostró la parte demandante, sin 

embargo vincula al HOSPITAL FEDERICO LLERAS aun cuando no existe prueba, 
que acredite dicha responsabilidad, se encuentran solo manifestaciones 

tendenciosas. 
 
Ahora bien, Paciente adulto mayor de 80 años con impresión diagnostica - 

Accidente ofídico moderado, Paciente quien refiere persistencia de dolor, 
continúan apareciendo ampollas en los brazos, niega disnea, Al examen físico: 

tensión arterial: 135/89, frecuencia cardiaca: 105, frecuencia respiratoria: 16, 
a febril, hidratado, consiente, orientado un poco álgido. Oral con estigmas de 
sangrado, sin signos de insuficiencia respiratoria aguda, hallazgos positivos al 

examen físico del tórax, con examen abdominal dentro de límites normales 
Extremidades con compromiso de brazo y antebrazo izquierdo con aumento en 

número y tamaños de flictenas con edema que compromete todo el antebrazo 
y el tercio proximal del brazo izquierdo, pulsos de difícil valoración por edema, 

llenado capilar de 2 segundos, coloración violácea, examen neurológico sin 
alteraciones. 
Resto de examen físico sin cambios de importancia clínica. 

Reporte de paraclínicos: pendientes 
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Análisis: paciente con cuadro clínico descrito, ha permanecido bajo vigilancia 

estrecha en sala de reanimación, con estabilidad hemodinámica, sin deterioro 

neurológico y sin sangrado mayor, persiste con dolor, edema y flictenas en el 

miembro superior izquierdo, no ha sido posible administrar antídoto a la espera 

de consecución o de remisión iniciada desde el momento del ingreso del 

paciente, pendiente traslado a unidad de cuidado intensivo. Se informa a 

paciente y sus familiares estado clínico actual, plan de manejo y pronostico. Se 

insiste en farmacia y secretaria de salud departamental para la consecución del 

antiofídico y se insiste en el trámite de remisión a su EAPB. 

Amén de lo anterior, significa llanamente que la administración pública de la 
ESE Hospital Federico Lleras Acosta, prestó los servicios de manera correcta  al 
menor RONAL ALEXANDER RIVERA CARDOZO; es así  que el documento que 

sirve de plena prueba es  la historia clínica que según  el artículo 1º de la 
Resolución No 1995 de 1999, la define como: “ Un documento  privado, 

obligatorio y sometido a reserva, en el cual se registran cronológicamente las 
condiciones de salud del paciente, los actos médicos y los demás  
procedimientos ejecutados por el equipo de salud que interviene en su 

atención.”(…) (Subrayado nuestro.) 
 

Sin lugar a equívocos la historia clínica, es el medio probatorio que permite 
evaluar la calidad asistencial brindada al paciente, constituyéndose en el 
documento médico legal esencial para desvirtuar o confirmar la 

responsabilidad de los galenos y de la entidad prestadora del servicio de salud. 
 

Tal como se precisó en acápites anteriores, al encontrarse regido el presente 
caso por un régimen de falla probada en el servicio, la carga probatoria le 

corresponde a la parte demandante, para lo cual constituye plena prueba, la  
prueba indiciaria que para el caso y generalmente resulta de analizar el 
contenido de la historia clínica. 

 
Así las cosas, partiendo de las conclusiones de la Historia Clínica que 

allegamos a este despacho, es dable afirmar que no se presenta falla en el 
servicio atribuible a la administración pública de la E.S.E HOSPITAL FEDERICO 
LLERAS ACOSTA y por ende, NO estamos llamados a indemnizar los perjuicios 

pretendidos por los demandantes, LOS RESULTADOS exceden el ámbito de 
responsabilidad DEL HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA 

 
Como corolario de lo dicho a lo largo de las apreciaciones hechas por esta 
institución hospitalaria estatal, es posible afirmar que en el presente caso, la 

parte accionante es la pluralidad de los hechos no logra demostrar la existencia 
una conducta activa u omisivo que pueda ser tenida en cuenta como causa 

efectiva del perjuicio alegado por los demandantes, por lo que de conformidad 
con los lineamientos jurisprudenciales del Honorable Consejo de Estado, 
indistintamente del régimen de imputación aplicable, no se configura la 

responsabilidad administrativa de la E.S.E HOSPITAL FEDERICO LLERAS 
ACOSTA.  

 
 
Todo lo anterior, conduce inequívocamente a que el Juez fallador de primera 

instancia absolverá a la E.S.E HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE 
IBAGUÉ-TOLIMA, de cualquier responsabilidad administrativa y patrimonial. 

 
Finalmente expreso que NO ES la ESE HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA 
DE IBAGUÉ-TOLIMA, un asegurador general perfecto, omnipotente y 
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omnipresente, obligado a reparar todo daño, en toda circunstancia, en 

todo tiempo y por cualquier motivo; pues quienes están encargados de 
administrar la justicia, deben en nuestro criterio observar la ley sustantiva y 
procesal, inspirarse en la equidad, para aplicar los principios de derecho sobre 

los cuales se edifica y sirve de razón a la imputación del deber de resarcir los 
daños. 

 
En conclusión de lo visto en la historia clínica y demás pruebas aportadas, se 
colige que el menor RONAL ALEXANDER RIVERA CARDOZO, recibió por parte 

del hospital Federico Lleras Acosta un manejo adecuado correspondiente a su 
patología, apegado según los protocolos médicos. El tumor cerebral 

dictaminado por medicina legal. Merece un análisis más detallado ya que 
es impredecible para dar respuesta al fallecimiento del menor RONAL 

ALEXANDER RIVERA CARDOZO. 
 
De esta manera  el fundamento de la responsabilidad se encuentra en la 

conducta del autor del daño, es decir, que para determinar si se está en 
presencia de responsabilidad no basta con que se presente un daño, sino que 

es necesario que ese daño haya devenido del actuar doloso o gravemente 
culposo del autor del daño. 
 

Quiero decir con lo anterior, que si hubiera lugar a responsabilidad 
administrativa patrimonial de la E.S.E HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA, 

en  todos los supuestos en los que, simplemente, puede establecerse la 
oportuna relación de causalidad entre la prestación sanitaria y el resultado 
producido, debería responder la administración en supuestos absolutamente 

inadecuados. 
 

Esto es, para que surja la responsabilidad es necesaria una infracción grave 
pues la comparación debe establecerse entre la diligencia empleada por los  
médicos que trataron a RONAL ALEXANDER RIVERA CARDOZO y la que habría 

sido exigida a un profesional cuidadoso. 
 

De la lectura anterior basta decir que EL HOSPITAL FEDERICO LLERAS 
ACOSTA, no es responsable y por ende no está obligada a la reparación de 
daños, por cuanto no existe relación entre el daño causado y la ESE HOSPITAL 

FEDERICO LLERAS ACOSTA, pues la MUERTE no fue por negligencia, impericia 
imprudencia o falla en el servicio del Hospital,  de esta manera la EPS y la 

primera IPS que estuvo a cargo de la prestación del servicio, debería entregar 
los servicios que requiriera y si no fuere posible remitir inmediatamente a una 
IPS con la capacidad técnica y profesional de alta complejidad para el manejo 

de su patología todo esto se encuentra contenido en la trascripción de la 
historia clínica. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se colige sin mayor esfuerzo mental que la 
ESE HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA, presentó un adecuado y eficiente 

servicio tal como está consignado y escrito en la historia clínica. 
 

Por todas las razones expuestas, muestran que los médicos se enfrentan como 
en el caso que nos ocupa a aspectos confusos, debido a la negligencia 

realizada por la EPS la cual tenía asegurado al paciente y la cual tenía la 
obligación del menor RONAL ALEXANDER RIVERA CARDOZO al igual que el 
hospital San Vicente ESE de Rovira por las demoras en remitir al paciente. Un 

excesivo rigor en la apreciación de la culpa médica deviene en una injusticia 
para el personal médico de la ESE HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA y 

un detrimento patrimonial para la administración pública; por lo tanto el 
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Honorable Juez fallador de esta reparación directa  debe  meditar 

prudentemente que los médicos están expuestos al mancillamiento de su 
honor y el buen nombre y prestigio profesional. 
 

 
VII. ANEXOS 

 
- Documentos relacionados en acápite de pruebas 
- El poder para actuar  

- Acta de posesión del Gerente de la ESE.  
- cédula de ciudadanía del Gerente 

- Resolución que ordena la posesión 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
- EL HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA E.S.E. DE IBAGUÉ y el 

suscrito en la Calle 33 No 4 A– 50 de la Ciudad de Ibagué – Tolima.    
 

- Los accionantes en la dirección que aportaron en la demanda. 
 
Del Señor Juez,                                  

 
 

 
 
 

 
LEIXY KARINA LASTRA GOMEZ  

C.C. N° 38.210192 de Ibagué  
T.P. 205.426 C.S.J. 
jurídica@hflleras.gov.co  

  

mailto:jurídica@hflleras.gov.co
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Señor  
JUEZ SEXTO (6) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE IBAGUÉ 

– TOLIMA.  

E.            S.          D. 

Ciudad. 
 

Referencia: Demanda de Acción de Reparación Directa 
Demandante: YOHANNA HERNANDEZ Y OTROS.  
Demandado: HOSPITAL FEDERIOC LLERAS ACOSTA ESE  

Radicado: 73001-33-33-006-2021-00089-00 
Asunto: Llamamiento en Garantía 

 
 
LEIXY KARINA LASTRA GÓMEZ, identificada civil y profesionalmente como 

abajo se expresa, obrando como apoderada del HOSPITAL FEDERICO 
LLERAS ACOSTA E.S.E. de la ciudad de Ibagué, de conformidad con el poder 

a mi otorgado por la entidad, por medio del presente escrito me permito 
presentar el llamamiento en garantía a la compañía aseguradora ALLIANZ 
SEGUROS S.A. identificada con el NIT 860.026.182- 5, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, en calidad de aseguradora en la 
póliza de responsabilidad civil, conforme al artículo 225 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes, solicitud que fundamento en los 
siguientes términos: 
 

 
LLAMADO EN GARANTIA 

 
Con el propósito que pueda ejercitarse debidamente el derecho de defensa y 
sean determinadas en un solo proceso las responsabilidades que 

eventualmente puedan surgir de la acción dirigida en contra de la Empresa 
Social del Estado Hospital Federico Lleras Acosta de Ibagué-Tolima, en 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 57  del Código de Procedimiento Civil, 
solicitamos sea llamada en garantía a la Compañía de Seguros ALLIANZ 

SEGUROS S.A., en virtud a que la aseguradora está  amparando el riesgo que 
se ocasione por responsabilidad civil de sus profesionales y personal 
asistencial, las cuales para la época de los hechos  y la fecha en que se 

descubrieron los mismos, se encontraban vigentes. 
 

El Hospital Federico Lleras Acosta E.S.E. de Ibagué, llama en garantía a la 
empresa ALLIANZ SEGUROS S.A. identificada con el NIT 860.026.182- 5, con 
domicilio principal en la carrera 13 A N° 29 - 24 de Bogotá, acorde a lo 

estipulado en la póliza de responsabilidad civil profesional clínicas y hospitales 
No. 22381458 vigente desde el 11 de Diciembre de 2018 hasta el 10 de 

Diciembre de 2019, la cual cuenta entre otros amparos con el de 
“Responsabilidad civil profesional del asegurado por los perjuicios causados a 
terceros a consecuencia de un servicio médico, quirúrgico, dental, de 

enfermería, laboratorio o asimilados, prestados durante la misma vigencia 
dentro de los predios asegurados”, en la cual el ente hospitalario es el 

TOMADOR y ASEGURADO vigente para la época en la que el Hospital Federico 
Lleras Acosta ESE, fue notificado de la solicitud de conciliación extrajudicial, es 
decir en el momento en el que se conocieron o descubrieron los hechos objeto 

del presente proceso. 
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Los hechos en que se fundamenta el llamamiento en garantía son los 

siguientes6: 
 

a. La E.S.E Hospital Federico Lleras Acosta, fue demandada ante la 

JURISDICCION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA por los señores 
YOHANNA HERNANDEZ MEDINA, DIANA MILENA HERNANDEZ MEDINA, 

FERNANDO HERNANDEZ MEDINA, solicitando a través de la acción de 
Reparación Directa  el pago de  perjuicios morales por supuestas fallas 
en el servicio que trajo como consecuencia la muerte del señor MARCO 

ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL según los hechos narrados por la 
parte actora. 

 
b. Verificados los datos registrados en la Historia Clínica No 2239623 de 

MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL, se constató que algunos de 
los médicos que atendieron al paciente son servidores públicos al 
servicio de la ESE HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA. 

 
c. En el evento de prosperar la demanda y por cuestiones exclusivamente 

relacionadas con la responsabilidad médica de los profesionales en 
Medicina en representación de la E.S.E Hospital Federico Lleras Acosta o 
de la Institución misma, de ser encontrados responsables por este 

Honorable Despacho; el Hospital detenta el derecho legal de exigirle a la 
compañía aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., según sea el caso, el 

reembolso total o parcial del pago que tuviera que hacer como resultado 
de la sentencia, pudiéndose en consecuencia pedir la citación de la 
aseguradora, para que en el mismo proceso se resuelva tal relación. 

 
d. Los hechos que se encuentran relacionados en el escrito de la demanda. 

 
e. El fundamento de derecho sobre el cual se hace el llamamiento en 

garantía  es el normado en el artículo 2 y 90 de la Constitución Nacional, 

artículo 225 del Código de procedimiento Administrativo, artículos 54, 
55, 56, y 57 del Código de Procedimiento Civil. 

 
f. Por lo anterior solicito se llame en garantía a la Compañía de Seguros 

ALLIANZ SEGUROS S.A., y se le entregue copia de este escrito a 

                                                 
6Por su parte, el C. P. C., al regular la figura señaló:  
“Art. 57. Del código de procedimiento civil.  Llamamiento en garantía. Quien tenga derecho legal o contractual de exigir a un tercero la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total 
o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquél, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. El llamamiento se sujetará a lo 
dispuesto en los dos artículos anteriores. 
 
La Sección Tercera, en providencia de 31 de enero de 2008. Radicación número: 25000-23-26-000-2005-02615-01(33279), precisó sobre los requisitos del llamamiento en garantía:  
 
“El llamamiento en garantía procede cuando entre el llamado y llamante existe una relación contractual o de garantía de orden  real o personal, de la cual surge la obligación, a cargo de aquél, de resarcir 
un perjuicio o de efectuar un pago que pudiera ser impuesto en la sentencia que decida el respectivo proceso6. En el mismo sentido, se ha reiterado también que “la procedencia del llamamiento en 
garantía está supeditada a la existencia de un derecho legal o contractual que ampara a la persona frente al tercero a quien solicita sea vinculado al proceso, en orden a que en la misma litis principal se 
defina la relación que tienen aquellos dos”. 

 
“Como lo ha sostenido la Sala, los requisitos formales que debe reunir el escrito de llamamiento en garantía son los establecidos en el Código de Procedimiento Civil, es decir: i) el nombre de la persona 
llamada y el de su representante, si aquél no puede comparecer por sí mismo al proceso; ii) la indicación del domicilio del l lamado o, en su defecto, de su residencia y la de su habitación u oficina y los 
de su representante, según fuere el caso, o la manifestación - bajo juramento - de que se ignoran; iii) los hechos en los cuales se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invoquen, así 
como dirección de la oficina o habitación donde el llamante y su apoderado recibirán las notificaciones personales.  

 
“También ha quedado claro que la exigencia de que, en el escrito de llamamiento se expongan los hechos en que se apoya la citación del tercero y los fundamentos de derecho que sustenten la 
actuación, tiene por finalidad establecer los extremos y elementos de la relación sustancial que se solicita sea definida por el juez y, de otro lado, ofrecer un fundamento fáctico y jurídico mínimo del 
derecho legal o contractual en que se apoya el llamamiento en garantía que se formula, en orden a que el ejercicio de ese ins trumento procesal sea serio, razonado y responsable y, al propio tiempo, se 
garantice el derecho de defensa de la persona que sea citada en tal condición al proceso.  

 
“Adicionalmente impone al interesado la carga de aportar prueba, al menos, sumaria de la existenci del derecho legal o contractual para formular el llamamiento.  

 
(…) 
 
“De la misma manera, el artículo 54 de dicha normatividad exige que el escrito de llamamiento en garantía deba estar acompañado de la prueba sumaria del derecho a formularlo, así como la relativa a 
la existencia y representación que fueren necesarias.  

 
“Puede concluirse, entonces, que para que proceda legalmente el llamamiento en garantía deben cumplirse a cabalidad el conjunto de requisitos formales y sustanciales de que tratan los artículos 57, 
56, 55 y 54 del C.P.C; concretamente respecto de este último, debe reiterarse la necesidad de que se acompañe a l escrito de llamamiento la prueba, siquiera sumaria, que sea demostrativa de la 
existencia del vínculo jurídico sustancial que fundamenta la vinculación del tercero pretendida 
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nuestras expensas, con el propósito de que pueda ejercer plenamente 

su defensa. 
 
 

FUNDAMENTOS LEGALES 
 

La ley 1437 de 2011 regula las instituciones procesales del llamamiento en 
garantía. 
 

ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho 
legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio 

que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 
hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para 

que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación………………. 
 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos:  

 
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede 

comparecer por sí al proceso. 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y 

la de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o 
la manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 

prestado por la sola presentación del escrito.  
 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho 

que se invoquen.  

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 
apoderado recibirán notificaciones personales.  

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por lo  normado en 

la Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen.  

El artículo 57 del Régimen Procesal Civil Colombiano permite citar en garantía 
para todos los eventos en los que existe obligación legal o contractual de 

garantizar  la indemnización de un perjuicio o el reembolso del pago que 
debiera efectuarse, para que, si hay necesidad de realizar el pago o 
indemnizar, se resuelva la relación jurídica existente entre garante y 

garantizado en el mismo proceso. 
 

Lo anterior permite significar que el Llamamiento en Garantía tiene por objeto 
exigir a un tercero la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir el 
demandado o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 

resultado de la sentencia, lo cual no significa que desde ese mismo instante 
procesal se vislumbre responsabilidad de la parte demandada y menos aún, 

que el llamado en garantía tenga que responder por la eventual condena.   
 
 

PRUEBAS 
 

- Copia autentica de Póliza de SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA CLINICAS Y HOSPITALES No. 22381458 

Vigencia del 11 de Diciembre de 2018 hasta 10 de Diciembre de 2019 vigente 
para la época en que se atendió al paciente en el Hospital así como la época en 
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que se conocieron o descubrieron los hechos, esto es con la solicitud de 

conciliación extrajudicial. 
 
- Certificado de existencia y representación legal de la ALLIANZ SEGUROS 

S.A., Compañía de Seguros. 
 

PETICION ESPECIAL 
 

En el evento de requerir original de la Póliza de Responsabilidad Civil CLINICAS 

Y HOSPITALES, por la cual es llamada en garantía la ALLIANCE SEGUROS 
S.A. Compañía de Seguros, solicito de conformidad con el ordenamiento 

procesal vigente, ordenar en auto que corra traslado del llamamiento en 
Garantía al ente asegurador allegue el original correspondiente así como el 

certificado de existencia y representación legal de la misma. 
 

ANEXOS 

 
- Documentos descritos en acápite de pruebas 

 
NOTIFICACIONES 

 

-HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA E.S.E. DE IBAGUÉ y el suscrito 
apoderado, se notifican en la Calle 33 No 4 A – 50 Barrio La Francia de Ibagué 

– Tolima.    
 
-ALLIANZ SEGUROS S.A recibirá notificaciones y correspondencia en la 

carrera 13 A N° 29 - 24 de Bogotá, correo electrónico 
indemnizaciones@allianz.co. 

 
 
De la Señora Juez, 

 
 

 
 
 

 
LEIXY KARINA LASTRA GOMEZ  

C.C. N° 38.210.192 de Ibagué  
T.P. 205.426 Expedida por el  C.S.J. 
jurídica@hflleras.gov.co  
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INGRESO A URGENCIAS

HISTORIA CLINICA
HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE Pagina 1/2

Fecha de grabación de folio: 1/03/2019 11:09:48 p. m. Área de Servicios: F101 - URGENCIA CONSULTA - FRANCIA

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 17 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

FOLIO N.

1

Fecha y hora inicio de la atención: 1/03/2019 10:29:24 p. m.

MEDICO

AIEPI 0 A 2 MESES:

AIPEI DE 2 MESES A 5 AÑOS:

Motivo de la consulta: ME PICO UNA SERPIENTE

Enfermedad Actual: PACIENTE MASCULINO DE 80 AÑOS QUE CONSULTA AL SERVICIO ´POR CUADRO CLINICO DE 5 HORAS (17+30)
DE EVOLUCION CONSISTENTE EN MORDEDURA DE SERPIENTE, NO SABE CUAL, EL CUAL LE PROVOCA
ATAUE UNICAEN CARA LATERAL DE ANTEBRAZO IZQUIERDO, ASOCIADO A EDEMA, FLICTENAS EN
ANTEBRAZO, DOLOR A LA MOVILIZACION Y GINGIVORRAGIA. NO REFIERE OTRA SINTOMATOLOGIA
ASOCIADA, PCTE ES TRAIDO EN AMBULACNIA BASICA, EVENTO EN ZONA RURAL DEL TOLIMA " VEREDA LA
CAIMA DE ALVARADO".

Revisión por Sistemas: DOLOR EN ANTEBHRAZO, EDEMA, HEMORRAGIA LOCAL, GINGIVORRAGIA.

Clasificación Nutricional: Adecuado Estado Nutricional

mmH2O

---Dolor

0FI0210000,0
0

Cms1Kgs1Peso IMC :Talla

15Obedece Ordenes 6Orientación 5Espontanea 4 Respuesta Motora : Glasgow :Apertura Ocular : Respuesta Verbal :

< 2

37,0

seg %

° CTemperatura :

Perfusión

Escala Dolor17 x minFR :x min84FC :mm Hg96TAM :mm Hg/ 87114TA :

Signos Vitales
EXAMEN FISICO

PVC :

Estado General : PACIENTE EN ACEPTABLES CONDICONES GENERALES, ALERTA, HIDRATADO, SIN SIGNOS DE DIFICULTAD
RESPIRATORIA.

Cabeza y Sentidos : NORMOFCEFALO, MUCOSA ORAL HUMEDA, ESTIGMAS DE SANGRADO POR ENCIAS

Cuello : MOVILIZA NORMAL, SIN ADENOMEGLAIAS, NO TIENE IY

Torax y cardio - Pulmonar: SIMETRICO, NORMOEXPANSIBLE, RUIDOAS CARDIACOS RITMICOS Y SONOROS, NO SOPLOS, MV PRESENTE, NO
AGREGADOS

Abdomen : BLANDO, DEPRESIBLE, NO SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL, NO HAY DOLOR

Genito - Urinario : NO EVALUADO

Miembros: MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO CON EDEMA DE MANO, MUÑECA, ANTEBRAZO HASTA CODO Y EDEMA DEL TERCIO
DISTAL DEL BRAZO IZQUIERDO, CON DOLOR A LA MOVILIZACION, PRESENCIA DE FLICTENAS PRDOMINANTE EN
CODOS, ADEMAS DE HEMORRAGIA LOCAL, MOVILIZA PARCIALMENTE POR DOLOR LOS DEDOS DE LAS MANOS.
TIENE LINFEDEMA DE LA PIERNA IZQUIERDA (REFIERE PCTE QUE VIENE PREVIAMENTE)

Musculo - Esqueletico : DESCRITO

Neurologico : SIN DEFICIT, CONCIENTE, ORIENTADO, LCIDO

Piel y Faneras : FLICTENAS EN CARA LATERAL DE ANTEBRAZO IZQUIERDO. DISCRETA EQUIMOSIS

ANALISIS : PACIENTE MASCULINO DE 80 AÑOS CON ACCIDENTE OFIDICO DE 6 HORAS DE EVOLUCION, NO SE CONOCE EKL
TIPO DE SERPIENTE. EN EL MOMENTO ESTABLE HEMODINAMICAMENTE, ´PERO CON ALTO RIESGO HEMORRAGIA
MAYOR, SINDROME COMPARTIMENTAL, QUIEN REQUIERE MANEJO CON SUERO ANTIOFIDICO POLIVALENTE, ME
COMUNICO CON LINEA NACIONAL DE TOXICOLOGIA CODIGO DE ATENCION 505773 - DAN INDICACIONES - SE
REQUIERE MANEJO Y MONITORIA EN UCI, EXAMENES COMPLEMETNARIOS, APLICACION DE SUERO POLIVALETN,
EN EL MOMENTO SIN DISPIONIBILIDAD DE DICHO ANTIDOTO, POR LO QUE SE INICIAN TRAMITES DE REMISION Y/O
CONSECUSION DE LOS VIALES, SE CONSIDERA INTOXICACION MODERADA.
SE LE EXPLICA AMPLIAMENTE A FAMILIARES (DOS HIJAS) ESTADO ACTUAL Y POSIBLES DESENCADENAMIENTO
FATAL DEL CTE, ´PUEDE REQIUERIR MANIOBRAS INVASIVAS EN CASO DE SANGRADO MASICO Y/O APLICACION DE
PLASMA, REFIERE ENTENDER Y ACPTAR.

PLAN TERAPEUTICO : MONITORIA SALA DE REANIMACION .- VALORACION POR UCI
LACTATO DE RINGFER BOLO DE 1000CC CONTIUAR 100CC HORA
TRAMADOL 25MG CADA 8 HORAS EV
SUERO POLIVALENTE ANTIOFIDICO #6 AMPOLLAS PASAR EV LENTO LOS PRIMEROS 20 MINUTOS, SI NO HAY
REACCION ALERGICA, COMPLETAR EN BOLO
OMEPRAZOL 40MG CADA 12HORAS
S/S CH. TIEMPOS, IONOGRAMA, FUNCION RENAL, PDEO, FIBRINOGENO, GLICEMIA, PERFIL HEPATOPANCREATICO
COMPLETO
VIGILANCIA ESTRICTA DE SIGNOS VITALES

IMPRESION DIAGNOSTICA CODIGO CEI - 10

CODIGO NOMBRE OBSERVACIONES PRINCIPAL TIPO

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563



INGRESO A URGENCIAS

HISTORIA CLINICA
HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE Pagina 2/2

Fecha de grabación de folio: 1/03/2019 11:09:48 p. m. Área de Servicios: F101 - URGENCIA CONSULTA - FRANCIA

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 17 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

FOLIO N.

1

T630 EFECTO TOXICO DEL CONTACTO CON ANIMALES VENENOSOS:
VENENO DE SERPIENTE

Presuntivo

PLAN DE TRATAMIENTO

CANTIDAD NOMBRE OBSERVACION

8 LACTATO DE RINGER 500mL SOLUCION INYECTABLE BOLSA BOLO DE 1000CC CONTINUIAR 100CC HORA

3 OMEPRAZOL 40mg POLVO PARA SOLUCION INYECTABLE
VIAL

CADA 12 HORAS

3 TRAMADOL 50mg/mL SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 25MG CADA 8 HORAS

EXAMENES SOLICITADOS

NOMBRE OBSERVACIONES

FIBRINOGENO

POTASIO .

SODIO .

PARCIAL DE ORINA INCLUIDO SEDIMENTO .

AMILASA .

DESHIDROGENASA LACTICA LDH .

FOSFATASA ALCALINA .

TRANSAMINASA PIRUVICA / ALAT .

TRANSAMINASA OXALACETICA / ASA .

BILIRRUBINA TOTAL .

BILIRRUBINA DIRECTA .

ACIDO URICO .

NITROGENO UREICO EN SUERO .

CREATININA EN SUERO ORINA  Y OTROS .

GLUCOSA (EN SUERO LCR OTROS FLUIDOS) .

TROMBOPLASTINA TIEMPO PARCIAL (PTT) .

PROTROMBINA TIEMPO PT .

CUADRO HEMATICO O HEMOGRAMA HEMATOCRITO Y LEUCOGRAMA .

ANTECEDENTES

TIPO FECHA OBSERVACIONES

Médicos 02/03/2019 PERSONALE SNIEGA ____

Medicamento Dosis Via Ultima Administracion

¿INGRESO AL HOSPITAL CONSUMIENDO MEDICAMENTOS AMBULATORIOS?

Sigue Igual Se Modifica Se retira Observacion

Descripcion de la Medicacion Anterior Paciente Continuara con la Medicacion Anterior

CONCILIACION DE MEDICAMENTOS

Observaciones

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563



Profesional: AVILA TAPIA OSCAR EDUARDO

R . M .: 2537/13

MEDICO GENERAL

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563



FOLIO N.

2

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 17 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

Fecha de grabación de folio: 1/03/2019 11:15:14 p. m. Área de Servicios: F103 - URGENCIAS OBSERVACION - FRANCIA

Pagina 1/1HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE
HISTORIA CLINICA

NOTA COMPLEMENTARIA

NOTA COMPLEMENTARIA:

CARGAR SUERO - REALIZAR REMISION PARA UCUIDADO CRITICO Y APLICACION DE SUERO

ANTECEDENTES

TIPO FECHA OBSERVACIONES

Médicos 02/03/2019 PERSONALE SNIEGA ____

Profesional: AVILA TAPIA OSCAR EDUARDO

R . M / T.P. .: 2537/13

MEDICO GENERAL

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563



FOLIO N.

3

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 17 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

Fecha de grabación de folio: 1/03/2019 11:16:30 p. m. Área de Servicios: F103 - URGENCIAS OBSERVACION - FRANCIA

Pagina 1/1HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE
HISTORIA CLINICA

FORMATO SOLICITUD DE AMBULANCIA

Observaciones Generales:

Fecha de Solicitud: 01/03/2019 23:15:38

Fecha de recibo: 01/03/2019 23:15:38

Requerimientos: Requiere oxígeno,

Tipo de ambulancia requerida:Medicalizada

TRASLADO MEDICALIZADO A SITIO DONDE LA EPS LO UBIQUE

Profesional: AVILA TAPIA OSCAR EDUARDO

R . M .: 2537/13

MEDICO GENERAL

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563



FOLIO N.

4

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 18 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

Fecha de grabación de folio: 2/03/2019 1:57:31 a. m. Área de Servicios: F103 - URGENCIAS OBSERVACION - FRANCIA

Pagina 1/1HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE
HISTORIA CLINICA

EVOLUCION ADICIONAL

CLASIFICACION UCI: Intermedia

EVOLUCIÓN ADICIONAL: NOTA MEDICA DE REVALORACION:::
OCTE ADULTO MAYOR DE 80 AÑOS, CON IDX:
1. ACCIDENTE OFIDICO MODERADO
PCTE QUIEN REFIERE PERSISTENCIA DEL DOLOR, CONTINUAN APARECIENDO AMPOLLAS EN LOS BRAZOS. NIEGA
DISNEA, NO TIENE SIGNOS NUEVOS.
AL EXAMEN FISICO: TA 135/89, FC 105, FR 16, AFEBRIL, HIDRATADO, CONCIENTE, ORINETADO, UN POCO ALGICO.
ORL CON ESTIGMAS DE SANGRADO. TORAX SIN DINSEA, SIN OTROS AGREGADOS.
ABDOMEN BLNADO, DEPRESIBLE, SIN DOLOR, NO MASAS, NO MEGALIAS. EXT COMPROMISO DE BRAZO Y
ANTEBRAZO IZQUIERDO CON PRESENTA Y AUMENTO EN NUMERO Y TAMAÑO DE FLICTENAS, CON EDEMA
LOCALIZADO A NIVEL DEL TDO EL ANTEBRAZO Y TERCIO MEDIODISTAL IZQUIERDO, PULSOS DIFICIL VALORACION
POR EDEMA, LLENADO CAPILAR 2" ALGO DE COLORACION VIOLACEA. OTRAS EXTREMIDADES CON LINFEDEMA EN
PIERNA IZQUIERDA (ANTERIOR). SNC SIN ALTERACIONES HASTA EL MOMENTO.

REPORTES DE EXAMENS: NO HYA REPORTES EN EL SISTEMA HASTA EL MOMENTO.

A/ PCTE CON CUADR DESCRITO, SE HA ESTADO VIGILANTE ANTE EVOLUCION CLINICA, MONITORIZADO EN SALA DE
REANIMACION,HASTA EL MOMETNO PCTE PERSSITE ESTABLE, SIN ALTERACIONES NEUROLOGICAS O EVIDENCIAS
DE SANGRADO MAYORES HASTA AHORA, PERSISTE CON EDEMA LOCALIZADO, DOLOR Y AUMENTO DE LOS
FLICTENAS A NIVEL DEL ANTEBRAZO Y TERRCIO DISTAL DEL BRAZO IZQUIERDO, HASTA EL MOMENTO NO HA SIDO
POSIBLE INICIAR ANTIDOPO CON FAVOTERAPICO POR NO DISPONIBIÑLIDAD EN LA INSTITUCION, EN TRAMITES
ADMINISTRATIVOS PARA CONSECUSION DEL MISMO, ADEMAS SE INICÓ TRAMITE DE REMISION PARA UBICACION EN
OTRO LUGAR QUE CUENTE CON TTO PARA EL PCTE Y SE PUEDA BRIDAR GARANTIA DE LA SALUD, NO SE HA
PODIDO UBICAR EN UCI DEBIDO QUE SI NO HAY TTO FAVOTERAPICO NO SE LE BRINDARIA TTO ADICIONAL AL YA
INICIADO (REFIERE MEDICO DE UNIDAD), EN CASO DE REQUERIR MEDIDAS INVASIVAS SE TRASLADARÁ, EN EL
MOMETNO ESTAMOS ATENTOS A LA CONSECUCSION DEL ANTIDOTO Y/O TRASLADO A OTRA INSTITUCION DE
TERCER/CUARTO NIVEL QUE TENGA DISPONIBILIDAD DEL MISMO Y TERAPIA INTENSIVA, SE LE EXPLICA
FRECUENTEMENTE Y AMPLIAMNTE A LOS FAMILIARES CONDICION GENERAL DEL PCTE ASI COMO EL TRAMITE QUE
SE LLEVA A CABA PARA PODER CONSEGUIR EL MEDICAMENTO O LA REMISION. SE INSISTE CON FARMACIA,
REGENCIA Y SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL. SE INSISTE CON TRAMITE DE REMISION POR PARTE DE LA
EPS. SE INSISTE EN LABORATORIO CLINICO PARA REPORTE DE EXAMENES.

¿SOLICITUD INTERCONSULTA? MOTIVO

ANTECEDENTES

TIPO FECHA OBSERVACIONES

Médicos 02/03/2019 PERSONALE SNIEGA ____

Medico Especialista
MEDICO GENERAL

R . M .: 2537/13

Profesional: AVILA TAPIA OSCAR EDUARDO

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563



FOLIO N.

5

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 18 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

Fecha de grabación de folio: 2/03/2019 2:01:29 a. m. Área de Servicios: F103 - URGENCIAS OBSERVACION - FRANCIA

Pagina 1/1HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE
HISTORIA CLINICA

NOTA COMPLEMENTARIA

NOTA COMPLEMENTARIA:

CARGAR POLIVALENTE

PLAN DE TRATAMIENTO

CANTIDAD NOMBRE OBSERVACION

6 FABOTERAPICO ANTIOFIDICO POLIVALENTE 10mL SOLUCION
INYECTABLE VIAL

PASAR IV ELENTO PRIMEROS 20 MINUTOS, SI NO REACCION
ADVERSA PSAR RAPIDO

ANTECEDENTES

TIPO FECHA OBSERVACIONES

Médicos 02/03/2019 PERSONALE SNIEGA ____

Profesional: AVILA TAPIA OSCAR EDUARDO

R . M / T.P. .: 2537/13

MEDICO GENERAL

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563



FOLIO N.

6

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 18 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

Fecha de grabación de folio: 2/03/2019 3:35:20 a. m. Área de Servicios: F103 - URGENCIAS OBSERVACION - FRANCIA

Pagina 1/1HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE
HISTORIA CLINICA

EVOLUCION ADICIONAL

CLASIFICACION UCI: Intensivo

EVOLUCIÓN ADICIONAL: SE REVISAN EXAMENES :::
GLICEMIA EN SUERO 257
BUN 32.8
CREATININA 0.94
TGO/ ASAT 42.3
TGP/ ALAT 23.3
BILIRRUBINA TOTAL 0.58
BILIRRUBINA DIRECTA 0.18
BILIRRUBINA INDIRECTA 0.4
FOSFATASA ALCALINA 84
DESHIDROGENASA LACTICA/LDH 406
AMILASA EN SUERO 88.6
SODIO EN SUERO 146.0
POTASIO EN SUERO 3.85
NO HAY AUN RPORTES DE TIEMPOS, PENDINTE REPORTE DE CH
PCTE ESTA ESTABLE CARDIOPULMONMAR SIN SINGOS DE EXTRAVASACION SANGUINEA. ESTAMOS ATENTOS A
REMISION O CONSECUSION POR PARTE DE FARMACIA DE FABOTERAPICO.
VIGILANCIA ESTRICTA EN SALA DE REANIMACION.
SE LE INFORMA A LOS FAMILIARES.-

¿SOLICITUD INTERCONSULTA? MOTIVO

ANTECEDENTES

TIPO FECHA OBSERVACIONES

Médicos 02/03/2019 PERSONALE SNIEGA ____

Medico Especialista
MEDICO GENERAL

R . M .: 2537/13

Profesional: AVILA TAPIA OSCAR EDUARDO

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563



FOLIO N.

7

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 18 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

Fecha de grabación de folio: 2/03/2019 4:46:04 a. m. Área de Servicios: F101 - URGENCIA CONSULTA - FRANCIA

Pagina 1/1HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE
HISTORIA CLINICA

EVOLUCION ADICIONAL

CLASIFICACION UCI: Intermedia

EVOLUCIÓN ADICIONAL: NOTA MEDICA TURNO NOCHE:
PACIENTE CON HISTORIA CLINICA ANOTADA, INDICACION DE MANEJO CON ANTIDOTO, SIN DISPONIBILIDAD EN EL
MOMENTO, CON ALTO RIESGO DE SINDROME COMPARTIMENTAL EN MIEMBRO SUPERIOR DERECHO, POR LO CUAL
SE COLICITA VALORACION POR CIRUGIA GENERAAL EN CASO DE REQUERIR FACIOTOMIA, PARA QUE SE LLEVEN A
CABO POR LA ESPECIALIDAD Y VALORACION POR MEDICINA INTERNA MIENTRAS NO PUEDA SER LLEVADO A UCI.

PLAN: VALORACION POR CIRUGIA GENERAL Y MEDICINA INTERNA

¿SOLICITUD INTERCONSULTA? MOTIVO

ANTECEDENTES

TIPO FECHA OBSERVACIONES

Médicos 02/03/2019 PERSONALE SNIEGA ____

Medico Especialista
MEDICO GENERAL

R . M .: 73933/07

Profesional: CALDERON TELLEZ HAMILTON

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563



FOLIO N.
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DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 18 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

Fecha de grabación de folio: 2/03/2019 6:10:04 a. m. Área de Servicios: F103 - URGENCIAS OBSERVACION - FRANCIA

Pagina 1/1HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE
HISTORIA CLINICA

NOTA COMPLEMENTARIA

NOTA COMPLEMENTARIA:

MEDICAMENTOS

PLAN DE TRATAMIENTO

CANTIDAD NOMBRE OBSERVACION

1 CLORURO DE SODIO 0.9% x 250mL SOLUCION INYECTABLE BOLSA .

ANTECEDENTES

TIPO FECHA OBSERVACIONES

Médicos 02/03/2019 PERSONALE SNIEGA ____

Profesional: CALDERON TELLEZ HAMILTON

R . M / T.P. .: 73933/07

MEDICO GENERAL

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563



FOLIO N.

9

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 18 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

Fecha de grabación de folio: 2/03/2019 8:18:45 a. m. Área de Servicios: F103 - URGENCIAS OBSERVACION - FRANCIA

Pagina 1/1HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE
HISTORIA CLINICA

EVOLUCION ADICIONAL

CLASIFICACION UCI: No Aplica

EVOLUCIÓN ADICIONAL: CIRUGIA GENERAL
VALORACION

MOTIVO DE CONSULTA: "ME MORDÍO UNA SERPIENTE"

ENFERMEDAD ACTUAL:
PACIENTE MASCULINO DE 80 AÑOS CONSULTA POR CUADRO DE 12 HORAS CONSISTENTE EN MORDEDURA POR
SERPIENTE DESCONOCIDA CON POSTERIOR EDEMA, FLICTENAS EN ANTEBRAZO, DOLOR A LA MOVILIZACION Y
GINGIVORRAGIA.

EXAMEN FISICO.
SIGNOS VITALES: TA 120/90 FC 82 FR 20 SAT 92
ALERTA, ALGICO, ORL CON ESTIGMAS DE SANGRADO.
TORAX SIMETRICO, AUSCULTACION CARDIOPULMONAR NORMAL, SIN DIFICULTAD RESPIRATORIA.
ABDOMEN BLANDO, DEPRESIBLE SIN DOLOR, NO MASAS, NO MEGALIAS.
MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO: MARCADO EDEMA EN ANTEBRAZO Y MANO DERECHA CON FLICTENAS MULTIPLES
DE TAMAÑO MODERADO, PULSOS DE DIFICIL VALORACION POR EDEMA, LLENADO CAPILAR MENOR A 2 SEGUNDOS.
NEUROLOGICO: ALERTA ORIENTADO SIN DEFICIT

PARACLINICOS:
LEUCOCITOS 10.990 NEU 89% HB 15.1 HCTO 45.6 PLAQ 230.000
GLUCEMIA 257.6 CREAT 0.94 BUN 32.8
AST 42 ALT 23 BT 0.58 BD 0.18 BI 0.4 FOSFATASA 87 LDH 406 AMILASA 88.6
NA 146 K 3.85

ANALISIS:
PACIENTE CON ACCIDENTE OFIDICO MODERADO, CON COMPROMISO EN ANTEBRAZO IZQUIERDO YSOSPECHA DE
SINDROME COMPARTIMENTAL. SE ENCUENTRA MONITORIZADO EN SALA DE REANIMACION, CLINICAMENTE
ESTABLE POR EL MOMENTO. YA SE INICIO ANTIDOTO, SE ENCUENTRA PENDIENTE TRASLADO A UCI Y REMISION
POR TRAMITES ADMINISTRATIVOS. AL EXAMEN FISICO CON MARCADO EDEMA, PULSOS DE DIFICIL EVALUACION,
LLENADO CAPILAR NORMAL. PARACLINICOS CON HIPERGLUCEMIA, RESTO NORMAL.
P. SS VALORACION Y MANEJO POR CIRUGIA DE MANO
SE CIERRA IC POR CIRUGIA GENERAL

¿SOLICITUD INTERCONSULTA? MOTIVO

ANTECEDENTES

TIPO FECHA OBSERVACIONES

Médicos 02/03/2019 PERSONALE SNIEGA ____

Medico Especialista
CIRUGIA GENERAL

R . M .: 1503/92

Profesional: SANZ MUNOZ SERGIO ALBERTO

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563



FOLIO N.

10

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 18 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

Fecha de grabación de folio: 2/03/2019 6:55:12 a. m. Área de Servicios: F103 - URGENCIAS OBSERVACION - FRANCIA

Pagina 1/1HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE
HISTORIA CLINICA

EVOLUCION ADICIONAL

CLASIFICACION UCI: Intermedia

EVOLUCIÓN ADICIONAL: NOTA MEDICA - TURNO NOCHE

PACIENTE CON HISTORIA CLINICA ANOTADA E INDICACION DE ADMINISTRACION DE SUERO ANTIOFIDICO
POLIVALENTE. LLEGA SUERO ANTIOFIDICO POLIVALENTE HETEROLOGO DEL INS. SE INDICA PRUEBA DE
SENSIBILIDAD INTRADERMICA LA CUAL SE REALIZA DILUCION DE 1:10000 SIN NOVEDAD. SE ORDENA
ADMINISTRACION DE 6 AMPOLLAS DE SUERO ANTIOFIDICO EN 250 CC DE SSN. A LAS 06+30 SE INICIA INFUSION A
RAZON DE 1 CC MINUTO POR 10 MINUTOS CON ADECUADA TOLERANCIA POR LO CUAL SE AUMENTA LA VELOCIDAD
DE INFUSION PARA PASAR EN 30 MINUTOS. AL EXAMEN FISICO: FC: 80 X´, FR: 20 X´, TA: 125/84, SAO2: 94%.

PLAN:
VIGILANCIA ESTRICTA

¿SOLICITUD INTERCONSULTA? MOTIVO

ANTECEDENTES

TIPO FECHA OBSERVACIONES

Médicos 02/03/2019 PERSONALE SNIEGA ____

Medico Especialista
MEDICO GENERAL

R . M .: 73933/07

Profesional: CALDERON TELLEZ HAMILTON

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563



FOLIO N.

11

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 18 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

Fecha de grabación de folio: 2/03/2019 8:06:24 a. m. Área de Servicios: F103 - URGENCIAS OBSERVACION - FRANCIA

Pagina 1/1HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE
HISTORIA CLINICA

EVOLUCION ADICIONAL

CLASIFICACION UCI: No Aplica

EVOLUCIÓN ADICIONAL: PACIENTE MASCULINO DE 80 AÑOS DE EDAD CON DIAGNOSTICO
1. ACCIDENTE OFIDICO ANTEBRAZO IZQUIERDO
2.SINDROME COMPARTIMENTAL ANTEBRAZO Y MANO IZQUIERDA

S/ PACIENTE REFIERE MODULACION DE DOLOR EN BRAZO DERECHO, REFIERE NO PUEDE MOVER EL BRAZO

EXAMEN FISICO
T.A 119/50MMHG FC 93 LPM SATO2 93%
PACIENTE EN REGUALRES CONDICIOENS GENERALES
CARDIOPULMONAR, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS.
ABDOMEN BLANDO. DEPRESIBLE, SIN SIGNOS DE IIRTIACICON PERITONEAL
EXTREMIDADDES: MIEMBROS SUPERIORES; ASIEMITRICOS:
MIEBRO SUPERIORES DERECHO; EDEMA Y COLORACION VIOLACEA, DESDE TERCIO SDISTAL DE ANTEBRAZO
DERECHO HASTA MANO DERECHA, MULTIPLES FLICTEMAS,EXTREMIDAD NOROTERMICA, DIFICL PALPAR PULSO
POR GRAN EDEMA, LLENADO CAPILAR MAYOR DE 2 SEGUNDOS, SENSIBILIDAD CONSERVADA, LEVE MOVILIDAD DE
DEDOS DE LA MANO.
MIEMBROS INFERIORES: EDEMA EN MIEMBROS INFERIORES GRADO II, UÑAS HIPERTROFICAS, PIEL BRILLANTE,
AUSENCIA DE VELLO.

ANALISIS
PACIENTE MASCULINO DE 80 AÑOS D EDAD CON DIAGNOSITOC DE ACCIDENTE OFIDICO, EN EL MOMENTO CON
ESTABILIDAD HEMODINAMICA,CON ALTO RIESGO DE SINDROME COMPARTIMENTAL, Y PERDER EXTREMIDAD,
CONTINUA VIGILANCIA CLINICA, SE APSARON 6 VIAL DE SUERON ANTIOFIDICO, SIN PRESENTAR REACCION
ADVERSA.PENDIETE TRASLADO A UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO,PACIENTE QUIEN ES VALROADO POR CIRUGIA
GENERAL, QUIEN COSNDIERA DADA LA LOCALIZACIOND ESINDROME COMPARTIMENTAL POR LO QUE SE SOLICTA
VALORAICON POR CIRUGIA DE MANO PARA DETERMIANR SINDROME COMAPRTIMENTAL

PLAN
CONTUANR MANJEO ISNTAURADO.
SE SOLICITA VLORAICON POR CIRUGIA DE MANO
SS/ EKG

¿SOLICITUD INTERCONSULTA? MOTIVO

SOLICITUD DE PROCEDIMIENTOS NO QUIRURGICOS

NOMBRE OBSERVACIONES

ELECTROCARDIOGRAMA EKG

ANTECEDENTES

TIPO FECHA OBSERVACIONES

Médicos 02/03/2019 PERSONALE SNIEGA ____

Medico Especialista
MEDICO GENERAL

R . M .: 229/2014

Profesional: ARISTIZABAL SANCHEZ DAVID ORLANDO

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563
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DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 18 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

Fecha de grabación de folio: 2/03/2019 8:14:01 a. m. Área de Servicios: F103 - URGENCIAS OBSERVACION - FRANCIA

Pagina 1/1HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE
HISTORIA CLINICA

NOTA COMPLEMENTARIA

NOTA COMPLEMENTARIA:

SE ABRE FOLIO PARA REALIZAR BOLETA QUIRURGIC Y CONSENTIMIENTO INFORMADO.

SOLICITUD DE PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS

NOMBRE OBSERVACIONES

FASCIOTOMIA CIRUJANO DR DIAZ AYUDANTE RESIDENTE DE TURNOTIEMPO
QUIRURGICO 2 HORAS.

ANTECEDENTES

TIPO FECHA OBSERVACIONES

Médicos 02/03/2019 PERSONALE SNIEGA ____

Profesional: DIAZ BATLLE LUIS CARLOS

R . M / T.P. .: 681/94

CIRUGIA DE LA MANO

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563



FOLIO N.

13

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 18 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

Fecha de grabación de folio: 2/03/2019 8:38:13 a. m. Área de Servicios: F103 - URGENCIAS OBSERVACION - FRANCIA

Pagina 1/2HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE
HISTORIA CLINICA

EVOLUCION ADICIONAL

CLASIFICACION UCI: No Aplica

EVOLUCIÓN ADICIONAL: RESPUESTA A INTERCONSULTA CIRUGIA DE MANO.

PACIENTE MASCULINO DE 80 AÑOS DE EDAD EN COMPAÑIA DE SU ESPOSA QUIEN REFIERE QUE EL DIA DE AYER
HACIA LAS 5: 30 PM, PRESENTA TRAUMA EN ANTEBRAZO AL SER MORDIDO POR SERPIENTE NO DESCRITA NI
CONOCIDA, CON POSTERIOR DOLOR INTENSO, INFLAMACION DE EXTREMIDAD MAS FORMACION DE FLICTENAS EN
CODO Y ANTEBRAZO ADEMAS DE PRESENTAR SANGRADO EN ENCIAS. EVENTYOM TRAUMATICO SUCEDIO EN ZONA
RURAL EN VEREDA LA CAIMA DE ALVARADO. PACIENTE ES TRAIDO POR AMBULANCIA BASICA A ESTA INSTITUCION.

EXAMEN GENERAL_. PACIENTE EN ACEPTABLES CONDICIONES GENERALES, CONCIENTE, ALERTA SIN FIEBRE, SIN
DIFICULTAD RESPIRATORIA EN EL MOMENTO: EXTREMIDADES_: EDEMA GRADO II A NIVEL DE HOMBRO, BRAZO,
ANTEBRAZO Y MANO IZQUIERDA, CON ABUNDANTE FLICTENAS EN FORMACION Y CON DRENAJE ESPONTANEO A
NIVEL DE CODO Y CARA LATERAL Y POSTERIOR DE ANTEBRAZO, CON DOLOR MODERADO A LA MOVILIZACION
PASIVA DE CODO Y MANO, PULSOS DISMINUIDOS PERO PALPABLES, LLENADO CAPILAR DISTAL 2 SEGUNDOS, NO
SE EVIDENCIA CONTRACTURAS O DEFORMIDADES EN EL MOMENTO,, SENSIBILIDAD LIGERAMENTE DISMINUIDA
PERILESIONAL Y DISTAL.

SE REVISAN EXAMENES :::
GLICEMIA EN SUERO 257
BUN 32.8
CREATININA 0.94
TGO/ ASAT 42.3
TGP/ ALAT 23.3
BILIRRUBINA TOTAL 0.58
BILIRRUBINA DIRECTA 0.18
BILIRRUBINA INDIRECTA 0.4
FOSFATASA ALCALINA 84
DESHIDROGENASA LACTICA/LDH 406
AMILASA EN SUERO 88.6
SODIO EN SUERO 146.0
POTASIO EN SUERO 3.85

ANALISIS_ PACIENTE CON ANTECEDENTE DE ACCIDENTE OFIDICO A NIVEL DE ANTEBRAZO IZQUIERDO CON
RIESGO DE SINDROME COMPARTIMENTAL CON EDEMA A NIVEL DE BRAZO ANTEBRAZO Y MANO IZQUIERDA, CON
FORMACION DE FLICTENAS, LLENADO CAPILAR DISTAL CONSERVADO, PULSOS PALPABLES, QUIEN RQUIERE SER
LLEVADO DE MANERA URGENTE PARA REALIZAR FASCIOTOMIA DESCOMPRESIVA DEBIDO A ANTECEDENTE DE
ACCIDENTE OFIDICO Y DE HALLAZGOS FISICOS ENCONTRADOS, SE INFORMA A PACIENTE Y A FAMILIAR LA
CONDUCTA A SEGUIR, SE EXPLICA EL PROCEDIMIENTO, Y SE PASA BOLETA QUIRURGICA COMO URGENTE PARA
PFASCIOTOMIA SE ESPRAD DISPONIBILIDAD DE SALAS DE CIRUGIA, SE COMENTA CON JEFE DE SERVICIO DE
SALAS DE CIRUGIA.

PLAN
NADA VIA ORAL
ANALGESIA
LIQUIDOS.
CONTINAUR CON SUERO ANTIOFIDICO
BOLETA QUIRURGICA,
CONSENTIMIENTO INFORMADO.
RESERVA DE 3 UNIDADES DE GLOBULOS ROJOS.

¿SOLICITUD INTERCONSULTA? MOTIVO

PLAN DE TRATAMIENTO

CANTIDAD NOMBRE OBSERVACION

3 GLOBULOS ROJOS POBRES EN LEUCOCITOS RESERVA DE 3 UNIDADES DE GLOBULOS ROJOS.

ANTECEDENTES

TIPO FECHA OBSERVACIONES

Médicos 02/03/2019 PERSONALE SNIEGA ____

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563



FOLIO N.

13

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 18 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

Fecha de grabación de folio: 2/03/2019 8:38:13 a. m. Área de Servicios: F103 - URGENCIAS OBSERVACION - FRANCIA

Pagina 2/2HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE
HISTORIA CLINICA

EVOLUCION ADICIONAL

Medico Especialista
CIRUGIA DE LA MANO

R . M .: 681/94

Profesional: DIAZ BATLLE LUIS CARLOS

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563
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DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 18 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

Fecha de grabación de folio: 2/03/2019 8:39:53 a. m. Área de Servicios: F103 - URGENCIAS OBSERVACION - FRANCIA

Pagina 1/1HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE
HISTORIA CLINICA

NOTA COMPLEMENTARIA

NOTA COMPLEMENTARIA:

...

ANTECEDENTES

TIPO FECHA OBSERVACIONES

Médicos 02/03/2019 PERSONALE SNIEGA ____

Profesional: DIAZ BATLLE LUIS CARLOS

R . M / T.P. .: 681/94

CIRUGIA DE LA MANO

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563



DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 18 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

FOLIO N.

15

Fecha de grabación de folio: 2/03/2019 10:03:47 a. m. Área de Servicios: F103 - URGENCIAS OBSERVACION - FRANCIA

Pagina 1/2HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE
HISTORIA CLINICA

INFORME QUIRURGICO

F128 SALAS DE CIRUGIA FRANCIASERVICIO:ESPECIALIDAD:

CIRCULANTE:

MABEL.INSTRUMENTADOR(A):ANESTESIOLOGO:

3.er AYUDANTE:2.er AYUDANTE:

DR BASTIDAS1.er AYUDANTE:CIRUJANO:

133 CIRUGIA DE LA MANO

INTERVENCION  PRACTICADA Y TIPO DE ANESTESIA

OBSERVACIONES GENERALES

TIPO DE ANESTESIA

AMBITO Urgencias FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO

FECHA 02/03/2019 HORA INICIO 08:50 HORA FINAL 09:50

SANGRADO 10 C.C

PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS

13801 - FASCIOTOMIA MIVIE ANTEBRAZO IZQUIERDO POR DORSAL Y
PALMAR

15102 - DESBRIDAMIENTO POR LESION SUPERFICIAL MAS DEL 5% AREA
CORPORAL

MIVIE ANTEBRAZO IZQUIERDO

13841 - DESCOMPRESION NERVIO ANTEBRAZO INCLUYE EN TUNEL
CARPIANO

MDVIE TUNEL DEL CAPRO IZQUIERDO

14350 - FASCIOTOMIA MANO MDVIE DORSO MANO IZQUIERDA.

DIAGNOSTICOS

CODIGO DESCRIPCIÃ’N OBSERVACIONES TIPO DX PRINCIPAL

T630 EFECTO TOXICO DEL CONTACTO CON ANIMALES VENENOSOS: VENENO
DE SERPIENTE

No_Corresponde

FORMA DE REALIZACION DEL ACTO QUIRURGICO

HERIDA

5. Multiple o Bilateral, diferente via, igual especialidad

Limpia Abierta ANTIBIOTICO PROFILACTICO Si

Cual ? SALA No. 2

DESCRIPCION DE HALLAZGOS OPERATORIOS, PROCEDIMIENTOS

HALLAZGOS: SINDROME COMPARTIMENTAL ANTERIOR DEL ANTEBRAZO IZQUIERDO Y DE LA MANO IZQUIERDA CON DISMINUCION
DE PERFUSION DISTAL FLICTENAS EN CARA ANTERIOR Y POSTERIOR DEL ANTEBRAZO, COMPRESION DE NERVIO
MEDIANO EN EL TUNEL DEL CARPO, COMPRESION DEL NERVIO CUBITAL EN LA MANO.

PROCEDIMIENTO: PREVIA ASEPSIA ANTISEPSIA, COLOCACION DE CAMPOS QUIRURGICOS, BAJO ANESTESIA GENERAL, SE REALIZA
INCISION DE 20 CM APROXIMADAMENTE EN "S" DESDE EL EPICONDI,O LATERAL HASTA EL PLIEGUE DE FLEXION
DE LA MUÑECA INCIDIENDOSE PIEL, TEJIDO CELULAR SUBCUTANEO Y SE ABRE LA FASCIA ANTEBRAZQUIAL
DESDE EL CODO HASTA EL PLIEGUE DE LA MUÑECA. SE REALIZA INCISION DORSAL DE 15 CM Y SE REALIZA
FASCIOTOMIA DEL COMPARTIMENTO POSTEROLATERAL Y LATERAL DESCOMPRIMIENDO LA PARTE POSTERIOR.
SE CONTINUA A REALIZAR LUIBERACION DEL TUNEL DEL CARPO OPOR INCISION DE 4 CM EN LA MANO EN ZONA
IV FLEXORA, SE INCIDE PIEL TEJIDOS CELULAR SUBCUTANEO, SE ABRE LIGAMENTO ANULAR ANTERIOR Y SE
DESCOMPRIME EL NERVIO MEDIANO, A CONTINUACION SE REALIZA DOS INCISIONES DE 5 CM , LA PRIMERA
ENTRE EL SEGUNDO Y TERCER METACARPIANO A TRAVES DE LA CUAL SE REALIZA FASCIOTOMIA DE PRIMER Y
SEGUNDO ESPACIOS INTERMETACARPIANOS Y DE LOS MUSCULOS INTEROSEOS DE DICHOS ESPACIOS. LA
SEGUNDA INCISION DE 5 CM EN DORSO EN BORDE CUBITAL DE MANO ENTRE EL 4TO Y 5TO METACARPIANO A
TRAVES DE LA CUAL SE LIBERA LA FASCIA DORSAL CUBITAL DE LA MANO Y SE DESCOMPRIME EL TERCER Y
CUARTO ESPACIO INTERMETACARPIANO Y LOS INTEROSEOS DE DICHOS ESPACIOS. SE LAVA CON ABUNDANTE
SOLUCION SALINDA, SE DESBRIDA LOS TEJIDOS NO VIABLES DE PIEL, Y SE DEJA CUBIERTO CON COMPRESAS
CON FURAZIN, SE OPBSERVA DESPUES DE PROCEDIMIENTO QUE MEJORA LA PERFUSION Y LA POSICION DE
LOS DEDOS ES MAS FLEXIBLE. NUEVO LAVADO EN 48 - 72 HORAS. PROCEDIMIENTO SIN COMPLICACIONES.

COMPLICACIONES: NINGUNO

TEJIDOS ENVIADOS A  ANATOMIA PATOLOGICA NINGUNO

INDICACIONES MEDICAS

NOMBRE OBSERVACIONES

Hospitalizacion

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563



DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 18 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

FOLIO N.

15

Fecha de grabación de folio: 2/03/2019 10:03:47 a. m. Área de Servicios: F103 - URGENCIAS OBSERVACION - FRANCIA

Pagina 2/2HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE
HISTORIA CLINICA

INFORME QUIRURGICO

Profesional: DIAZ BATLLE LUIS CARLOS

R . M .: 681/94

CIRUGIA DE LA MANO

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563
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DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 18 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

Fecha de grabación de folio: 2/03/2019 10:08:39 a. m. Área de Servicios: F128 - SALAS DE CIRUGIA FRANCIA

Pagina 1/1HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE
HISTORIA CLINICA

EVOLUCION ADICIONAL

CLASIFICACION UCI: No Aplica

EVOLUCIÓN ADICIONAL: CIRUGIA DE MANO.

PACIENTE MASCULINO DE 80 AÑOS DE EDAD CON ANTECEDENTE DE ACCIDENTE OFIDICO QUIEN REALIZA
SINDFROME COMPARTIMENTAL A NNVIEL DE SITIO DE MORDEDURA A NIVEL DE ANTEBRAZO Y MANO, POR LO CUAL
SE REALIZA AHORA Y SE ENCEUNTRA EN POSTOPERATORIO INMEDIATO DE FASCIOTOMIA DESCOMPRESIVA EN
ANTEBRAZO Y MANO. PACIENTE QUIEN IRA A UNIDAD DE CUIDAD INTENSIVOS, EN EL PROCEDIMIENTO
QUIRURGICO SIN COMPLICACIONES,

PLAN
CONTINUAR MANEJO POR UNIDAD DE CUIDAD INTENSIVOS.
ANTIBIOTICO.
NUEVO LAVAOD EN 48 - 72 HORAS.
VIGILIAR PERFUSION DISTAL
INFORMAR NOVEDADES.

¿SOLICITUD INTERCONSULTA? MOTIVO

PLAN DE TRATAMIENTO

CANTIDAD NOMBRE OBSERVACION

4 CEFAZOLINA SODICA 1g  POLVO PARA SOLUCION INYECTABLE VIAL APLICAR 1 GRAMO ENDOVNEOSO CADA 6 HORAS.

ANTECEDENTES

TIPO FECHA OBSERVACIONES

Médicos 02/03/2019 PERSONALE SNIEGA ____

Medico Especialista
CIRUGIA DE LA MANO

R . M .: 681/94

Profesional: DIAZ BATLLE LUIS CARLOS

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563
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DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 18 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

Fecha de grabación de folio: 2/03/2019 12:16:27 p. m. Área de Servicios: F122 - UCI OCCIDENTE MUJER ADULTO FRANCIA

Pagina 1/1HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE
HISTORIA CLINICA

EVOLUCION ADICIONAL

CLASIFICACION UCI: Intermedia

EVOLUCIÓN ADICIONAL: .

¿SOLICITUD INTERCONSULTA? MOTIVO

PLAN DE TRATAMIENTO

CANTIDAD NOMBRE OBSERVACION

1 LIDOCAINA CLORHIDRATO 2%x10mL SOLUCION INYECTABLE
AMPOULEPACK

PARA PASI CATETER CENTRAL

ANTECEDENTES

TIPO FECHA OBSERVACIONES

Médicos 02/03/2019 PERSONALE SNIEGA ____

Medico Especialista
MEDICO GENERAL

R . M .: 63 B

Profesional: BARRERA ROJAS GERMAN RICARDO

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563
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DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 18 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

Fecha de grabación de folio: 2/03/2019 1:03:26 p. m. Área de Servicios: F122 - UCI OCCIDENTE MUJER ADULTO FRANCIA

Pagina 1/1HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE
HISTORIA CLINICA

EVOLUCION ADICIONAL

CLASIFICACION UCI: Intensivo

EVOLUCIÓN ADICIONAL: SE REAALIZA FORMULACION UCI Y SOLICITUD LABORATORIOS

¿SOLICITUD INTERCONSULTA? MOTIVO

PLAN DE TRATAMIENTO

CANTIDAD NOMBRE OBSERVACION

9 LACTATO DE RINGER 500mL SOLUCION INYECTABLE BOLSA BOLO 500 CC CONTINUAR 150 CC/HORA

2 OMEPRAZOL 40mg POLVO PARA SOLUCION INYECTABLE VIAL 40 MG IV CADA 12 HORAS

4 CEFAZOLINA SODICA 1g  POLVO PARA SOLUCION INYECTABLE VIAL APLICAR 1 GRAMO ENDO VEOSO CADA 6 HORAS.

3 TRAMADOL 50mg/mL SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA 25 MG IV CADA 8 HORAS

EXAMENES SOLICITADOS

NOMBRE OBSERVACIONES

RX RADIOGRAFIA DE TORAX (P.A. O  A.P Y LATERAL  DECUBITO LATERAL
OBLICUAS O LATERAL CON BARIO)

POTASIO .

SODIO .

CREATINCINASA CK .

TRANSAMINASA PIRUVICA / ALAT .

TRANSAMINASA OXALACETICA / ASA .

NITROGENO UREICO EN SUERO .

CREATININA EN SUERO ORINA  Y OTROS .

TROMBOPLASTINA TIEMPO PARCIAL (PTT) .

PROTROMBINA TIEMPO PT .

CUADRO HEMATICO O HEMOGRAMA HEMATOCRITO Y LEUCOGRAMA .

PORTATILES SIN FLUOROSCOPIA E INTENSIFICADOR DE IMAGENES
(PRACTICADO EN HABITACIÓN, UCI, RN O QUIRÓFANOS); AL VALOR DEL
ESTUDIO, AGREGAR:

ANTECEDENTES

TIPO FECHA OBSERVACIONES

Médicos 02/03/2019 PERSONALE SNIEGA ____

Medico Especialista
MEDICO GENERAL

R . M .: 63 B

Profesional: BARRERA ROJAS GERMAN RICARDO

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563
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DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 18 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

Fecha de grabación de folio: 2/03/2019 1:18:40 p. m. Área de Servicios: F122 - UCI OCCIDENTE MUJER ADULTO FRANCIA

Pagina 1/1HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE
HISTORIA CLINICA

INGRESO A HOSPITALIZACION

Fecha y hora inicio de la
atención:

2/03/2019 12:03:47 p. m.

Motivo de la consulta: MORDEDURA DE SERPIENTE

Enfermedad Actual: PACIENTE DE 80 AÑOS, QUIEN AYER PRESENTA ACCIDENTE OFIDICO DESCONOCIMIENTO DE TIPO DE SERPIENTE,
CON CUADRO CLINICO DE DOLOR, SANGRADO ESCASO, EDEMA Y LIMITACION DE MOVIMIENTO EN MIMEBRO
SUPERIOR IZQUIERDO EN REGION DE ANTEBRAZO Y MANO, FLICTENAS EN ANTEBRAZO IZQUIERDO,
GINGIVORRAGIA, POR LO CUAL ES REMITIDO DEL MUNICIPIO DE ALVARADO AL SERVICIO DE URGENCIAS DE ESTA
INSTITUCION, DONDE INICIAN MANEJO MEDICO, ES VALORADO POR CIRUGIA DE MANO QUIEN EVIDENCIA
SINDORME COMPARTIMENTAL Y DECIDE PASAR A CIRUGIA, ADMINISTRAN PRIMERA DOSIS DE SUERO ANTIOFIDICO
PLIVALENTE, REALIZAN PROCEDIMIENTO QUIRURGICO FASCIOTOMIA, DESBRIDAMIENTO Y DESCOMPRESION
NERVIO EN ANTEBRAZO, PROCEDIMIENTO SIN COMPLICACIONES, SOLICITAN MANEJO EN UCI PARA VIGILANCIA
HEMODINAMICA Y RESPIRATORIA, MANEJO MEDICO

Revisión por Sistemas: NIEGA

Clasificación Nutricional: Adecuado Estado Nutricional

mmH2O

---Dolor

0FI02Peso IMC :Talla

Obedece Ordenes 6Orientación 5Espontanea 4 Respuesta Motora : Glasgow :Apertura Ocular : Respuesta Verbal :

< 2

36,0

seg %

° CTemperatura :

Perfusión

Escala Dolor27 x minFR :x min73FC :mm Hg91TAM :mm Hg/ 67140TA :

Signos Vitales
EXAMEN FISICO

PVC :

Estado General : INGRESA PACIENTE ACOMPAÑADO DE MEDICO Y PERSONAL DE ENFERMERIA, OXIGENO SUPLEMENTARIO POR
VENTURY, GASES ARTERIALES: PH: 7.33, PCO2: 32, HCO3: 16.9, LACTATO: 4, PAFIO2: 230, BE: -9

Cabeza y Sentidos : ESCLERAS ANICTERICAS, CONJUNTIVAS PALIDAS, MUCOSA ORAL SECA.

Cuello : NO INGURGITACION YUGULAR, NO ADENOPATIAS.

Torax y cardio - Pulmonar: RUIDOS CARDIACOS RITMICOS, NO SOPLOS, MURMULLO VESICULAR CONSERVADO, NO AGREGADOS.

Abdomen : BLANDO, DEPRESIBLE, SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL, RUIDOS INTESTINALES POSITIVOS.

Genito - Urinario : SIN ALTERACIONES.

Musculo - Esqueletico : MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO FUERZA 4/5, LEVE LIMITACION AL MOVIMIENTO. OTRAS EXTREMIDADES FUERZA
5/5, ADECUADO ARCO DE MOVIMIENTO.

Neurologico : ALERTA, ORIENTADO, ANSIOSO, PUPILAS IGUALES NORMOREACTIVAS, SIN DEFICIT SENSITIVO.

Piel y Faneras : INTEGRAS Y NORMOHIDRATADO

ANALISIS : PACIENTE DE 80 AÑOS, CON DIAGNOSTICO DE ACIDENTE OFIDICO CON DESCONOCIMIENTO DE CLASE DE
SERPIENTE , POP MEDIATO DE FASCIOTOMIA Y DESBRIDAMIENTO DE TEJIDOS BLANDOS, INGRESA A UCI,
NORMOTENSO, CON LEVE DESHIDRATACION, SIN FDIFICULTAD RESPIRATORIA, SIN SIGNOS HEMORRAGICOS
ACTIVOS, GASES ARTERIALES MUESTRAN ACIDEMIA METABOLICA LEVE LACTICAIDX: 1. ACCIDENTE OFIDICO
MODERADO-SISTEMICO

PLAN TERAPEUTICO : HOSPITALIZAE EN CUIDADO INTERMEDIO, CRISTALOIDES BOLO E INFUSION, PROTECCION GASTRICA, CEFRADINA
IV, SE SOLICITA HEMOGRAMA, TIEMPOS DE COAGULACION, NITROGENDOS, TRTANSAMINASAS, CPK,
ELECTROLITOS, COLOCACION DE CATETER CENTRAL

IMPRESION DIAGNOSTICA CODIGO CEI - 10

CODIGO NOMBRE OBSERVACIONES PRINCIPAL TIPO

T630 EFECTO TOXICO DEL CONTACTO CON ANIMALES VENENOSOS:
VENENO DE SERPIENTE

Definitivo

ANTECEDENTES

TIPO FECHA OBSERVACIONES

Médicos 02/03/2019 PERSONALE SNIEGA ____

¿Cuenta con Medicacion al Momento de Ingresar?

Medicamento Dosis Via Ultima Administracion Sigue Igual Se Modifica Se retira Observacion

Descripcion de la Medicacion Anterior Paciente Continuara con la Medicacion Anterior

Conciliacion de Medicamentos

Observaciones:

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563



Profesional: BARRERA ROJAS GERMAN RICARDO

R . M .: 63 B

MEDICO GENERAL

7
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DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 18 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

Fecha de grabación de folio: 2/03/2019 3:50:40 p. m. Área de Servicios: F122 - UCI OCCIDENTE MUJER ADULTO FRANCIA

Pagina 1/1HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE
HISTORIA CLINICA

EVOLUCION ADICIONAL

CLASIFICACION UCI: Intensivo

EVOLUCIÓN ADICIONAL: NOTA DIFERIDA:
A LAS 14+10 HORAS, PACIENTE PRESENTA DE MANERA SUBITA ALTERACION PROGRESIVA DEL ESTADO DE
CONCIENCIA, BRADIPNEA, HIPOTENSION 60/40, AL EXAMEN DE PUPILAS: IZQUIERDA 4 MM, DEREHA 2 MM, NO
REACTIVAS, SE INICIA SOPORTE VENTILATORIO CON SISTEMA DE BOLSA VALVULA, BOLO DE CRISTALOIDES,
INFUSION DE NORADRENALINA Y SECUENCIA DE INTUBACION RAPIDA, CON KETAMINA+ FENTANYL, SE SOLICITA
RAYOS X DE TORAX QUE DESCARTA NEUMOTORAX, SE CONSIDERA COMO CAUSA DE ALTERACION NEUROLOGICA
Y ESTADO DE SHOCK, PROBABLE ECV HEMORRAGICO.
CONDUCTA: SE CONTINUA MANEJO EN UCI, SOPORTE VENTILATORIO, SOPORTE VASOPRESOR, SEDOANALGESIA.

¿SOLICITUD INTERCONSULTA? MOTIVO

ANTECEDENTES

TIPO FECHA OBSERVACIONES

Médicos 02/03/2019 PERSONALE SNIEGA ____

Medico Especialista
MEDICO GENERAL

R . M .: 63 B

Profesional: BARRERA ROJAS GERMAN RICARDO

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563
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DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 18 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

Fecha de grabación de folio: 2/03/2019 4:04:16 p. m. Área de Servicios: F122 - UCI OCCIDENTE MUJER ADULTO FRANCIA

Pagina 1/1HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE
HISTORIA CLINICA

EVOLUCION ADICIONAL

CLASIFICACION UCI: Intensivo

EVOLUCIÓN ADICIONAL: SE SOLICITA TAC CEREBRAL.

¿SOLICITUD INTERCONSULTA? MOTIVO

EXAMENES SOLICITADOS

NOMBRE OBSERVACIONES

TOMOGRAFIA CRANEO SIMPLE

ANTECEDENTES

TIPO FECHA OBSERVACIONES

Médicos 02/03/2019 PERSONALE SNIEGA ____

Medico Especialista
MEDICO GENERAL

R . M .: 63 B

Profesional: BARRERA ROJAS GERMAN RICARDO

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563
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DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 18 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

Fecha de grabación de folio: 2/03/2019 4:17:48 p. m. Área de Servicios: F122 - UCI OCCIDENTE MUJER ADULTO FRANCIA

Pagina 1/1HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE
HISTORIA CLINICA

EVOLUCION TERAPIAS

TERAPIA RESPIRATORIA 2/03/2019 4:05:05 p. m.

14+10PACIENTE PRESENTA DE MANERA SUBITA ALTERACION PROGRESIVA DEL ESTADO DE CONCIENCIA, BRADIPNEA, HIPOTENSION 60/40, AL
EXAMEN DE PUPILAS: IZQUIERDA 4 MM, DEREHA 2 MM, NO REACTIVAS, SE ASISTE A INTUBACION OROTRAQUEAL, SE PROCEDE CON PRE-
OXIGENACION CON VENTILACION MANUAL CON BVM, SE REALIZA PRIMER INTENTO CON TUBO # 8.0 SIN EXITO, SE REALIZA SEGUNDO
INTENTO CON TOT # 7.0 SE COMPRUEBA INTUBACION CON COLUMNA DE AIRE, MAS AUSCULTACION SIMETRICA, SE FIJA TUBO EN 23CMS
NIVEL COMISURA LABIAL, SE CONECTA PACIENTE A VENTILADOR , PROGRAMADO ENN MODO VULUMEN CONTROL CON PEEP: 8, FIO2: 50 , FR:
16, VC 400 7 ML/KG, DE PESO IDEAL, SAO2: 90, SE FINALIZA CON MANIORAS DE PERMEABILIZACION DE VIA AEREA DE MODERADA CANTIDAD
DE SECRESIONES MUCOIDES POR TOT, ABUNDANTES SECRESIONES DE ASPECTO CONTENIDO ALIMENTICIO POR OROFARINGE. SE SOLICITA
RAYOS X DE TORAX QUE DESCARTA NEUMOTORAX, CONSIDERANDOSE COMO CAUSA DE ALTERACION NEUROLOGICA Y ESTADO DE SHOCK,
PROBABLE ECV HEMORRAGICO.15:05 SE ACTIVA CODIGO AZUL, PACIENTE PRESENTA ACTIVIDAD ELECTRICA SIN PULSO, SE INICIA
PROTOCOLO DE REANIMACION CEREBROCARDIOPULMONAR AVANZADA, INICIO MANEJO CON AMBU CON UNA VENTILACION CADA 6
SEGUNDOS, SE EVIDENCIA UNA VIA AEREA ARTIFICIAL PERMEABLE, CON EPISODIO DE EMESIS EN ABUNDANTE CANTIDAD DE CONTENIDO
ALIMENTICIO, ADMINITRAN POR PARTE DE ENFERMERIA 6 AMPOLLAS DE DRENALINA, PACIENTE DESPUES DE 23 MINUTOS CON PRESENCIA
DE PULSO, REANIMACION EXITOSA, SE CONECTA NUEVAMENTE A VENTILACION MECANICA.

CORTES GALVIS MARIA JULIETHProfesional: TP: 1143838984

PLAN DE TRATAMIENTO

CANTIDAD NOMBRE OBSERVACION

1 TUBO ENDOTRAQUEAL No. 7.0 CON BALON TR

1 TUBO ENDOTRAQUEAL No. 8.0 CON BALON TR

5 SONDA NELATON 14 Fr. TR

5 JERINGA HIPODERMICA DESECHABLE    1 ml (27G x 1/2") TR

5 JERINGA HIPODERMICA DESECHABLE 10 ml (21G x 1 ½") TR

2 FILTRO HUMIDIFICADOR NARIZ DE CAMELLO ADULTO TR

1 CIRCUITO DE ANESTESIA ADULTO CON BALON TR

1 RECOLECTOR DESECHABLE DE SUCCION CON VALVULA 1800-2000 ml TR

Profesional: CORTES GALVIS MARIA JULIETH

R . M .: 1143838984

TERAPIA RESPIRATORIA

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563
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DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 18 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

Fecha de grabación de folio: 2/03/2019 4:27:20 p. m. Área de Servicios: F122 - UCI OCCIDENTE MUJER ADULTO FRANCIA

Pagina 1/1HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE
HISTORIA CLINICA

EVOLUCION ADICIONAL

CLASIFICACION UCI: Intensivo

EVOLUCIÓN ADICIONAL: NOTA DIFERIDA:
15+05 PACIENTE EN ESTADO DE SHOCK, REQUIERE INFUSION DE NORADRENALINA A 0.8 MCGR/KG/MIN, PRESNTA
SUBITAMENTE PARO CARDIACO, EN RITMO DE ASISTOLIA, SE INICIAN MANIOBRAS DE REANIMACION:
COMPRESIONES OTRACICAS, VENTILACION CON SISTEMA BOLSA VALVULA, ADRENALINA 1MG IV, SE COMPLETAN 7
CICLOS DE COMPRESIONES Y ADRENALINA 5 AMPOLLAS, SALE A RITMO ORGANIZADO, PULSO PRESENTE, SE
CONSIDERA RETORNO A LA CIRCULACION ESPONTANEA, SE CONECTA A VENTILADOR MECANICO, SE CONTINUA
INFUSUION DE NORADRENALINA E INICA INFUSION DE ADRENALINA POOR HIPOTENSION Y BRADICARDIA
PERSISTENTES, AL EXAMEN NEUROLOGICO: EN COMA PROFUNDO, PUPILA DERECHA DILATADA 10 MM, PUPILA
IZQUERDA 8 MM, NO REACITVAS.
EKG DE CONTROL: RITMO SINUSAL, INFRADESNIVEL DEL ST EN V2, V3 Y V4, SIN OTRAS ALTERACIONES.
SE INFORMA A FAMILIAR, HIJO, SOBRE LA CONDICION, CRITICA ACTUAL DEL PACINETE EN ESTADO
POSTREANIMACION PROLONGADA, CON PROBABLE EVENTO CEREBROVASCULAR HEMORRAGICO, CON MUY ALTO
RIESGO DE NUEVO PARO CARIDACO Y MUERTE.

¿SOLICITUD INTERCONSULTA? MOTIVO

PLAN DE TRATAMIENTO

CANTIDAD NOMBRE OBSERVACION

1 FENTANILO CITRATO 50mcg/mL x 10mL SOLUCION INYECTABLE
AMPOLLA

.

1 KETAMINA 500mg/10mL SOLUCION INYECTABLE VIAL .

10 CLORURO DE SODIO 0.9% x 100mL SOLUCION INYECTABLE BOLSA DILUCION

1 CLORURO DE SODIO 0.9% x 500mL SOLUCION INYECTABLE BOLSA DILUCION

1 LIDOCAINA CLORHIDRATO 2%x10mL SOLUCION INYECTABLE
AMPOULEPACK

.

15 EPINEFRINA 1mg/mL SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA .

10 NOREPINEFRINA 4mg/4mL SOLUCION INYECTABLE AMPOLLA .

ANTECEDENTES

TIPO FECHA OBSERVACIONES

Médicos 02/03/2019 PERSONALE SNIEGA ____

Medico Especialista
MEDICO GENERAL

R . M .: 63 B

Profesional: BARRERA ROJAS GERMAN RICARDO

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563
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DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: MARCO ANTONIO HERNANDEZ CEDIEL Documento / Historia: Cédula_Ciudadanía 2239623
Edad: 80 Años \ 8 Meses \ 18 Días Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero

Fecha Nacimiento: 13/06/1938 Dirección VEREDA LA CAIMA ALVARADO Teléfono: 3118618529

Procedencia: ALVARADO Ingreso: 219400 Fecha Ingreso: 1/03/2019 10:18:57 p. m.

DATOS DE AFILIACION

Entidad: COMPARTA SALUD EPS S  LTDA Régimen: Subsidiado Estrato: RANGO (A) / ESTRATO 1

Nombre Acudiente: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529 Parentesco: HIJO

Nombre Acompañante: FERNANDO HERNANDEZ Teléfono: 3118618529

Fecha de grabación de folio: 2/03/2019 6:15:16 p. m. Área de Servicios: F122 - UCI OCCIDENTE MUJER ADULTO FRANCIA

Pagina 1/1HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE
HISTORIA CLINICA

EVOLUCION ADICIONAL

CLASIFICACION UCI: Intensivo

EVOLUCIÓN ADICIONAL: A PESAR DE SOPORTE VASOPRESOR DUAL CON NORADRENALINA Y ADRENALINA A DOSIS MAXIMAS, EL PACIENTE
PRESENTA NUEVO PARO CARDIACO, MECANISMO ASISTOLIA, SIN RESPUESA A MANIOBRAS DE REANIMACION,
FALLECE A LAS 17:00 HORAS, SE INFORMA A FAMILIAR, HIJO Y A LA FISCALIA PARA NECROPSIA MEDICO-LEGAL

¿SOLICITUD INTERCONSULTA? MOTIVO

ANTECEDENTES

TIPO FECHA OBSERVACIONES

Médicos 02/03/2019 PERSONALE SNIEGA ____

Medico Especialista
MEDICO GENERAL

R . M .: 63 B

Profesional: BARRERA ROJAS GERMAN RICARDO

LICENCIADO A: [HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE] NIT [890706833-9]

Fecha de Impresión:  jueves, 25 marzo 2021 Usuario: 93437563





























N 	 COASEhlitc) 
PORA4 	 l,DIDO aAC IPT .DO gag 

CODICIO 	NOMBRE COMPAÑIA 	 96 RART. VII. PRIMA 

ocia. 	.elim No. 22381458 

é de lo mal, la cornPaill 
ambrc de 2018. 

pide el presente contrato ea te dudad de BOGOTÁ D.C. Sucursal o Agencia CASA PRINCIPAL a les 21 dios del mes de 

          

        

WV13ANeas-2.40egotb, 

 

         

  

Firma Autorizada 

       

         

        

0trectsén para No0fmcitfiete 

 

          

          

i. 

CON 

PÓLIZA No 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
ALLIANZ SEGUROS S.A. 

NIT 860.026.182-5 

PRODUCTO 

Allianz 
RESPONSABILIDAD CIVIL CLINICAS Y HOSPITALES 

03 	SUC 	214 SUCURSAL 	'BAGUE 

22381458 	 CERTIFICADO No 	o 	 ANO 2018 	 DOCUMENTO DE NEGOCIONUEVO 

ASEGURADO 

DIRECCIÓN 

BENEFICIARIO 

HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA ESE 

HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA ESP 

CALLE 33 No. 4 A - 50 

HOSPITAL FEDERICO LLERAS AGOSTA ESE 

CIUDAD 	IBAGUE 

TIPO DOC 

TIPO DOC 

TELÉFONO 

TIPO DOC 

NIT 	890.706.833 

NIT 	890.709.93 

265 I 903 

NIT 	890.706.533 

DESDE 

11/12/2011 
ddinuniaaaa 

A LAS 	 HASTA 	A LAS 
00:00 	HORAS 	l0'12/2019 	24:00 	HORAS 

adimailaaaa 

DESDE A LAS 

00:00 

    

 

HASTA 

 

A LAS 

24:00 HORAS I 1/1 212015 
dd/mndaaaa 

HORAS 10/12/2019 
dilanm/aaaa 

CODICIO 	NOMBRE 	 E PAR T, 
1063775 	J.G. CORREO SEGUROS LTDA 	 60% 
1063812 	MEJÍA Y CIA LTDA ASES DE SEGUROS 	 4066 

DIRECCIÓN DE MAYOR RIESGO 

CIUDAD IBAGEF. 

TIPO DE RIESGO 	CLÍNICAS 

ACTIVIDAD 
CLINICAS VIIINPITALES 

NTErs. ..SEGURADO 

RESIN 	ILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

OTAL VALOR ASEGURADO 

CALLE 33 NO. 4 A - 30 

No. TOTAL RIESGO 
MODALIDAD DE ASEGURAMIENTO 

CODNEG.ENFOCADO 	 9000 000 000 000 
MONEDA 	 T.R.M. 

VALOR ASEGURABLE 	 VALOR ASEGURADO 

$1.000.000.0111 	 51.000.000.000 

81.000.190,000 	 SL000.0110.000 

CAT .NEGENFOCADO 

111A DE T.R.M. 

AMPAROS 
FORMA 	 VERSIÓN 

SEGÚN CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA 

EDU 	ES 

IEGUN SLIP ANEXO 

   

presente contrato se integra pon la solicitud de seguro, los formularios de asegurabilidad, la carátula, las condiciones generales y\  
titulares, los anexos de amparos adicionales, con o sin sublimite, y las cláusulas relacionadas en la carátula, contenidas cn el 
idicionado General, las cuales han sido recibidas por el Tomador, y los anexos y los certificados que se expidan ea aplicación a ella. 
Dora en el pago de la prima de la póliza o de las ee.rafieados a anexos que se expidan con fundamenta en ella producirá la terminación 
>manca del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago de la prima devengada de los gastos causados con ocasión de la 
edición del mismo, (Articulo 1068 C. de e) este término legal no aplicará para los convenios de pago 

Yti 

PRIMA BRUTA 
DESCUENTOS 

PRIMA NETA USD 
IVA 

$580.000.000 

$580.000.000 
$110.200.000 

CLIENTE 



POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CLINICAS Y HOSPITALES 
No. 22381458 Allianz 

HOSPITAL FEDERICO LLERAS AGOSTA 

FORMATO No.  P  . OFERTA PRESENTADA PARA EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD  MIL CLINICAS Y  HOSPITALES 

NOMBRE DEL PROPONENTE: ALUD« SEGUROS 

1, AMPAROS OBUGATORIOS 
NOMBRE SE OTORGA EL AMPARO? (INDICAR SOLAMENTE SI O NO1 

Responsabilidad Cal como cansectiencia de cualquier acto maca derivado de la ambición de servidos profesionales de 
etendón en salud de las podes 
Respansabilidad Cid que provenga de adunes u omisiones de sus empleados yfo profesionales Yia adiares ida/Oletee 
pon retobo al acto médico. 
Responsabilidad del a consecuernia de asistencia médica de emergencia e pernea o personas, de cumplimiento de una 
obligada legal Ola un deber de humanidad generalmente aceptado 

SI 

:11.03 nasal auu 

Indemnizar las perjuicios que cause et siseando con motivo de determinada responsabilidad del profesional en que imana 
con ralada e tocaos, de acuerdo con la ley e consecuencia de un servicio médico, quirúrgico, dental, de enfenneria, 
laboratod% o asimilados, prestado dentro de los predios asegurados 

SI 

Daños moialee y peduicios eztrapetrimonbles al 100%, Para el temere afedrado Se otorga Dados malea y pequicioa extrapatamoniales para el tercero afeo:ladra] Itle% 

Actos médicos realizadas par d asegurado, o bajo su dimaa, supervisian adoraba:ion, e reatadas en los predios ylo ceo 
los equipos del asegurada, con habilitación legal do licencia para piador la medicina y proveer servicios ato 
tratamientos médicos 

SI 

Actos médicos realizados con aparatos, equipos °tratamientos reconocidos por las indio:lonas cierbficas legelmeme 

reconocidas. 
SI 

Responsabilidad dvil pmfecknal médica: Indemnizar al asegurado por cualquier suma de dinero que este deba pagara un 
tercero en razón e la responsabilidad civil en que incurra, coma onsecuencia de cualquier adornaba defivado de la 
prestación de servicios profesionales de salud. 

SI, hasta el linde contratado 

Cubrir la responsabilidad civil del asegurad% que ameno de acciones u omisiones de sus empleados da de las 
profesionales, yfo mallares inteninientes con relación al oto médco en relación con un siniestro 

SI 

Responsabilidad civil del asegurado por lesiones personales e terorron cono consecuencia directa del %ministro de 
productos necesarios en la prestada de las sendos propios de la adividad médica, tales coreo corridos, bebidas, 
medicamentos, dogas u (Én» productos materiales médicos, quibracos o dentales 

SI 

Predios labores y operaciones, Incluyendo responsabilidad civil pedesienal médico en que horra el Hospital rebaba& can 
la prestada del servicio de salud. 

SI 

Responsabilidad civil profesional medica dedicada de la gestación de servicio del Hosped SI 

Acidaos u addones de sus amolados yle prinesionales yro auxiliares intervidentes derivada de ss ejercido adolora SI 

Actos u omisiones cometidos en ejercicio de cada actividad medica por poseed medico y atodiares paramédico y 
andares, farmacéutico Id:datada% de rayos X, enfermada y dallares. matasella, adargases y armares y en 
general todo y cada uno del personal que ejerza actividades el servicio del asesorado bajo cualquier relación laboral, hasta por 
ell 00% de los gastos demostrados 

Si, Incida dentro del límite caratade 

SI, bebido denro del date mon-atado 

Danos o poblaba e terceros yro pedantes e consecuencia del suarda° de los siguientes sonidos: suministro de 
asadas, bebidas, medicamentes, dragas u orles materlales ladina, quirúrgicos o denlas a loa tarares ateneldus, o al 
mal uso de apardos como rayes x scanner, láser, y otros y trabmientos con bes da dlegastca o de terapéutica, hasta por 
el 100% de los gastas demostrada 

RaspDnaa0ihdad Civil Acto Médico como profesional, 

Se otorga La responsabilidad civil profesional del ASEGURADO por los pedirnos causados a 
terceros 

a oensecuenda dore sancto médico, quirúrgico, dental, de enferrneria, laboratorio, o 
armadas prestada durante la misma vigilada Maitre deba predios asegurados 

AMPARO RETROACTIVO,: Se amparan las reclamaciones que arponan de hechos a circimetandas owmdas a partir de la 
fedia de la cual, EL ASEGURADO, suscribió por primera vea con la aseguradora a pedir de118102/201$ . 

OLMOS MADI 

Bajo la presente potiza se amparan las indemnizadenes por las reclamaciones escritas presentadas par tos terceros afectadas 
y por primera vez al asegurado o a la asegcradora durante la vigenda de la paliza, siempre y ofenda se bate de hechos 
munidas durante la misma vigencia o dentro de las viga:odas anteados contadas a pedir de 10152/2015 y por los cuates el 
asegurado sea civilmente responsable. 

Se aldgd,  AMPARO 
RETROACTIVO: 

 So 
 amparan les 'edardaddd° que 

 Smvddlidd de 
hechos o oircurstanciaa ambas a partida la techa de la cual, EL ASEGURADO, ~libio 

por limera vez coa la aseguradora a partir del 161022015. 

CLAIMS MADE 

Bajo la presente pan se armaran las indemnizaciones por las reclamaciones escritas 
presentadas por los temems afectados y por viniera vea al asegurado o a la aseguradora 
durante ta vigencia de la para, siempre y colando se trate de hechos ~idos darme la 

misma vigencia o dentro de las vigencias anteriores acotadas a partir de l61020016 y per los 
cuates el asegurado sea civilmente roponsable. 

LA COMPAÑIA reconocerá el costo de las cauciones en nadan a] procesa que se addante corno onseccoxia de un dato 
amparado en la póliza. Les Cardanes serán cubiertas dentro del Limite de Indemnizada y no en adobo al misma Los pagos 
realizados por este concepto reducirán el mole del Limite de Indemnizada. No enlarde LA COMPAÑIA no estará obligada 
a expedir dichas cauciones 

SI 



t. AMPAROS ADICIONALES 

NOMBRE SE OTORGA Eh AMPARO? (INDICAR SOLAMENTE SI O NO) 

Dados materiales ylo 'edenes cuerdas. SI, siempre y cuando su derivado do un evento amparado en la póliza 
Errores u onsiones por parte del personal prctesion4 no intencionales No se otorga 
Los empleados y trabajadores del asegurado por los actos u ombenu rasados en el duerripedo de SU labor, La 
responsabilidad dvil profesional de los entaleados y trabajadores que al servicio del asegurado ejerzan una profesión 
medica, medro aulas, farmacéutica o laboratorista, a consecuencia de hechos a emisiones no dolosos ocurridas por 

Felifiendo oPer ingerida. 
No te otorga 

Gastos judiciales y paludo defensa hasta por e/ 190% de los gastos demostrados. 
SI, dentro del limite asegurado de la póliza 

Gastos médicos hasta por el 100% da de los gastos demostrados. 
No se otorga 

Falta grave. No se Ot0112 
Darlos materiales o danos persanalu derivada de la propiedad, amoldo o nodeorto de los pre&os del hospital, en pe se 
desarrollan les adMdades propias. stiblímtie 5100,0001100 No se otorga 
Gastos en que Ocurra el asegurado, con motiva de la tramitad& y liquidados de las reclamaciones, hasta por el 10% del 
valor asegurado, SI, dentro del timba asegurada de la póliza 

Pago de los gastas, costas e intereses legales que debe pagará asegurado por resaludan ludri/ o arbitral ejecutoriadas 
SI, dentro del Mire asegurado de la póltaa 

Encuito era periodo de redamos 

CPU" de extensión para la denuncia de reclamos "la a las siguientes condiciones (a) La Suma Asegurada que atenderá 
a la totalidad de los reclamos pm se reciban denlo del periodo del endoso será la sama en viga para la última vige,ndo no 
renovada.(b) El Endoso dejará de ser curativo una neo se agote a luna Asegurada o se cumpla la vigencia de su periodo, 
cualquiera que aura primera. El derecho a obtmer este endoso está condicionado a la no renovación o carroslaridn de la 
póliza por MOMIES difffern06 810 cancertnión por no pago de peine. 
Si el Asaltado decide unilateralmente el no remaran e rescindir esta cobalto a su vencimiento, el Asegurado tendrá al 
derecho de comprar un endoso pare la Extensión pera la Denuncia de Reclamos por una prima athcional, y bajo los términos 
estipulados en este cláusula, salvo cuando el unto se resol/era por falta de pago de la piano por el Asegurada. hecho 

que generará la partida del dorada del Asegurado para la compra de tal endoso. 

El endoso para la Extensión para la Denuncia de Restamos dará el derecho N Asegurado a extender, hasta un periodo 
másámo de da (2) anos, la cobertura para loe ademes que se nedban o se. formulen un postedaida.d a la vigencia de la 
pella y exduslarnenle por actos médicas ocurridos durante tal periodo y con posterioridad e la Rada de afecto de esta 

PI". 

El endoso para la Extenskje para la Penando de Reclamos no cambiará la tedia de Macada de la presente póliza 
Simplemente extenderá el pirado durante el out el Asegurado, Podrá poner en conocimiento del Asegurador Pchs 
reclamos. 

S o otorga 
EXTENSIÓN EN EL PERIODO DE RECLAMOS 

Cláusula de anemia, pala la denuncia de reclames sujeta a las siguientes 
condiciones: 

jo) La Suma Asaltada que atenderá a la totalidad de les redoma que se 
reciban dentro del periodo dei endosa será la suma en alga para la última 

Ngencia no renovada. 

lb) 8 En"' °era de Ser  °Peraliv° una vez se 49°1' tu Ina ~uda u su  
cumpla la vigencia dese pelado, cuakuiera que mora Primero. 

El derecho a obtener este endosa está condicionado a la no renovacián o 
cancelación dala póliza perennes diferentes a la cancelación paren pago de 

Pinta. 
Si el Asegurado decide unirmeralmente el no renovara rescindir esta cobertura 
a su vendmiento, el Asegurado tendrá el derecha de campar un endoso para la 

Extensidn para la-  Denuncia de Reclamos pava pica Idleinn2t, Y balo los 
términos estipulados en esta cláusula, sallo mando el contrato se rescindiera 
por falla de pago de la pena por el Asaltado, hecho que general la pérdida 

del derecho del Asegurado para la compre de tal endoso 
El endoso para la Extensión para la Denuncia de Reclamos dará el derecha N 
Asegurado a extender, hasta un período máximo de dos (2) años, la cobertura 
para los reclamos que se nsciban o se hunden can posterioridad a la agenda 
de la póliza y exdusivamente por actos modos ocurridos durante tal perlado y 

con posissislidasi ala fecha de efecto sisaste pdiza. 
El endoso para la Extensión para la Denudar de Reclamos no cambiará la fecha 
de vigencia de la presente póliza Sir:puente casadera el período duraste el 

sud, el Asegurado, podrá pone-  en conocimiento del Asegurador dichos 
reclamas. 

Loa Limites de Cobea" por- Ade Médico y/o Agregado Anual contratados en el 
Ultimo periodo de la póliza, son los minera que "irán para ed ondoso para la 
Furmión nao le Man:inda da Redora 	d 	ir dan endean no niteun lo 

La responsabilidad dog derivado de le saltación pros/sitiad de aparatos médicas o medicamentos poro afecte un 
profesional que ejerza la misma especialidad del médico o profeslond dala alud tratante. 

SI 

Responsabilidad por todo cancelo de costas, gastos, interesas, constitución de cauciones o 'lanzas y honorarios par 
cualquier demanda infundada o nos, que 60PM/ícela en contra del  asegurado. 

SI, indrido dentro del limite Guardado 

Daños ocasionados por la apiaden da anestesia generala mientras el pode" se efidlerka bajo putada general. Se otorga daños causados por la alisas-1n de anestesia general o mientras el poderle se 
encuentre bajo anestesia general, siempre y cuando esta serse aplicada por un especlalista en 

Irla 

dínicaThospital aullado para esta 

S. COSTO DE LOS SEGUROS 
OPCION VALOR ASEGURADO TASA 

OFERTA BASICA E t000.000.000 VER RESUMEN ECONOMICE 
ALTERNATNA 1 S 1.500.000.000 No se cotiza 
ALTERNATIVA 2 S 2,000.000S00 No se onza 

T. DEDUCIBLES 

 

DESCRIPCION 
	

DEDUCIBLE OFRECIDO 
DEBAS COBERTURAS 
	

20% DE LA PÉRDIDA MININO $15.00.000 
GASTOS DE DEFENSA 
	

25% DE LA PERDIDA MININO 520.000.000 

   

 

8. CLAUSULAS DE GARANTIA 

 

NOMBRE OESCRIPCION 

 

Las eantempladas arell Condkinado General M'UN Seguros Las cantmegradas en el Conlelnado General Pian Soparon 

 

   

AWANZ SEGUROS S.A. 


















































































